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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

En sesión celebrada el día 27 de octubre de
2003, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, el Grupo Parlamentario Aralar
ha presentado la proposición de Ley Foral sobre
ayudas complementarias asistenciales a los per-
ceptores de pensiones del seguro obligatorio de
vejez e invalidez (SOVI), cuyas percepciones
sean inferiores al salario mínimo interprofesional.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 145 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación de la proposición de
Ley Foral sobre ayudas complementarias asisten-
ciales a los perceptores de pensiones del seguro
obligatorio de vejez e invalidez (SOVI), cuyas per-
cepciones sean inferiores al salario mínimo inter-
profesional en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

2.º Remitir la referida proposición de Ley Foral
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en
el artículo 145 del Reglamento.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proposición de Ley Foral sobre ayudas
complementarias asistenciales a los
perceptores de pensiones del seguro

obligatorio de vejez e invalidez (SOVI),
cuyas percepciones sean inferiores al

salario mínimo interprofesional

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Corresponde a la Comunidad Foral de Navarra
la competencia exclusiva en materia de asistencia
social conforme a lo establecido en el artículo
44.17 de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra de
10 de agosto de 1982.

El objeto de la presente ley foral es de carác-
ter asistencial caracterizable como “protección
social de tercer grado”, puesto que trata de aten-
der a las necesidades que no resultan cubiertas
por las prestaciones de carácter contributivo pero
que tampoco son atendidas por las prestaciones
regladas de la Seguridad Social de carácter no
contributivo y complementario.

Por ello, la prestación que es objeto de esta
ley foral no atenta ni se refiere a lo establecido en
la legislación básica del Estado y en el régimen
económico de la Seguridad Social.

Pero a mayor abundamiento ha de decirse que
una de las competencias más importantes pen-
dientes aún de transferencia a la Comunidad
Foral de Navarra es la prevista en el artículo 54
de la referida Ley 13/1982 de reintegración y
amejoramiento del régimen foral de Navarra. En
dicho artículo se atribuye a Navarra la gestión del
régimen económico de la Seguridad Social aun-
que la normativización de dicho régimen queda
excluida. Y se atribuye también a Navarra el
desarrollo legislativo y la ejecución de la legisla-
ción básica del Estado en materia de Seguridad

Proposición de Ley Foral sobre ayudas complementarias asistenciales a los
perceptores de pensiones del seguro obligatorio de vejez e invalidez
(SOVI), cuyas percepciones sean inferiores al salario mínimo interpro-
fesional



Social con la salvedad indicada. Por lo tanto, esta
ley foral en ningún caso invade los ámbitos de la
legislación básica del Estado ni de las normas
que configuran el régimen económico de la Segu-
ridad Social ni lo concerniente a la alta inspección
del Estado, siendo, por el contrario, su carácter
complementario y asistencial, por lo que esta
norma contiene virtualidades de ser mantenida
frente a cualquier recurso de inconstitucionalidad
que se interpusiere contra ella.

No cabe, sin embargo, olvidar que el razona-
miento fundamental que impulsa la aprobación de
esta ley foral no es otro que el de la justicia social
y el reconocimiento a unos pocos miles de nava-
rros-as, no más de unos cientos de personas, que
han dejado en esta tierra el trabajo de toda una
vida pero que en muchas ocasiones no han podi-
do cotizar de manera adecuada, precisamente,
porque han tenido que trabajar en condiciones y
en sectores poco favorecidos, ya que es conocido
que los actuales perceptores de las pensiones del
SOVI lo son precisamente como excepción y por
no haber podido efectuar las cotizaciones de la
última parte de su vida laboral en las debidas con-
diciones.

Esta Ley Foral de ayudas asistenciales a los
pensionistas con pensión SOVI se refiere por lo
tanto a uno de los sectores más desfavorecidos
de nuestra sociedad. En este sentido, no cabe
obviar dos argumentos relativistas de carácter
comparativo, a saber, por un lado, el de que en
otras autonomías y territorios con capacidad fiscal
originaria, como es el caso de Navarra, ya venían
percibiendo con anterioridad a esta Ley foral ayu-
das similares a las establecidas en la misma. Y la
segunda comparación ha de hacerse con el sec-
tor de los viudos-as que han sido objeto de aten-
ción por dos leyes forales en el breve espacio de
tiempo de dos meses por parte del Parlamento de
Navarra.

No puede obviarse el hecho de que la argu-
mentación de justicia social y de equiparación
comparativa se ha de sustentar también en la res-
ponsabilidad de todos los agentes sociales y eco-
nómicos de Navarra, puesto que el hecho de con-
tar con una capacidad fiscal originaria hace
formular las cuestiones sobre el sentido social y
de justicia distributiva que ha de tener también la
política fiscal. De hecho, una política fiscal progre-
sista necesita inexorablemente para cumplir los
objetivos de justicia distributiva y para poder cum-
plir tener una conexión y correlación inmediata
con todas las exacciones del mundo laboral que
constituyen en nuestra sociedad una parafiscali-
dad que no puede ser un compartimento estanco

y sin conexión con los servicios de bienestar
social conexos con la fiscalidad. Es por ello que
en todas las comunidades modernas, siendo el
ejemplo más cercano el de la propia Unión Euro-
pea, la gestión, prestaciones y control de los ser-
vicios de la Seguridad Social están descentraliza-
dos, tal y como conviene a los sectores más
necesitados y a los trabajadores.

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente ley foral es establecer
una ayuda complementaria con carácter de asis-
tencia social y destinada a paliar situaciones de
insuficiencia económica para responder a las
necesidades básicas de las personas perceptoras
de pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e
Invalidez (SOVI).

Artículo 2. Beneficiarios.

Tendrán el carácter de beneficiarios de las
ayudas establecidas en esta ley foral los percep-
tores de pensiones del SOVI cuyos ingresos bru-
tos por todos los conceptos, salvo los correspon-
dientes a los de la vivienda habitual, no alcancen
el nivel económico del salario mínimo interprofe-
sional.

Artículo 3. Importe.

El importe de la ayuda complementaria de
carácter de asistencia social establecida en esta
Ley ascenderá a la cantidad necesaria para com-
pletar los recursos económicos del beneficiario-a
de la pensión del Seguro Obligatorio de Vejez e
Invalidez (SOVI) hasta alcanzar el cien por cien
del salario mínimo interprofesional.

Anualmente se regulará la cantidad a percibir
en cada caso por las personas beneficiarias de
esta ayuda complementaria de carácter de asis-
tencia social, con base en la declaración de renta
bien efectivamente realizada, bien estimada o cal-
culada por la Administración en caso de que no
exista obligación legal de efectuarla en el benefi-
ciario de la pensión SOVI y de la ayuda comple-
mentaria de carácter asistencial establecida en
esta ley foral.

No es de aplicación esta ley foral a aquellas
personas que habiendo tenido reconocida la con-
dición de beneficiarios de alguna pensión de
SOVI, hayan renunciado a la misma por haber
optado a otra pensión incompatible con la ante-
rior.

En el caso de las personas que tengan reco-
nocida la pensión SOVI pero solamente ostenten
la condición de beneficiarios o titulares de dicha
pensión a efectos de asistencia sanitaria y en su
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caso de complemento de otra pensión, se tendrán
en cuenta, como en todos los casos, todos los
ingresos que perciban, tanto por pensiones como
por otros conceptos en su renta anual.

Artículo 4. La ayuda complementaria de
carácter asistencial establecida en esta Ley Foral
se otorgará siempre a petición de la persona inte-
resada o de quien legalmente le represente.

El peticionario o quien legalmente le represen-
te facilitarán anualmente todos los datos inheren-
tes a los ingresos que por todos los conceptos y
no sólo por la percepción de la pensión SOVI
ingrese el peticionario, responsabilizándose de su
veracidad y comprometiéndose a la aportación de
cualquier información complementaria que les
fuera requerida.

El Gobierno de Navarra comprobará la veraci-
dad de las informaciones aportadas a través de
los recursos a su alcance pudiendo requerir a los
peticionarios cuantas informaciones complemen-
tarias sean pertinentes.

Artículo 5. Control administrativo de las ayu-
das complementarias asistenciales a los pensio-
nistas del SOVI.

Las prestaciones complementarias de carácter
asistencial establecidas en la presente ley foral
podrán ser suspendidas y, en su caso, anuladas
tanto si el beneficiario de las mismas dejare de
cumplir en un momento dado los requisitos que
dan derecho a las mismas como si se comproba-
se la falta de veracidad de los datos aportados en
la solicitud que originó su concesión.

La Administración foral incoará expediente
administrativo, con audiencia del interesado o de
quien legalmente le represente, tanto para la sus-
pensión como para la extinción o anulación de las
ayudas otorgadas. La resolución de incoación de
expediente conllevará la formulación del cargo o
cargos, así como el nombramiento de instructor y
la suspensión cautelar de la prestación, pudiendo
el beneficiario presentar el descargo y proponer la
realización de las pruebas tendentes a la defensa
de su derecho.

Si la anulación se debiere a la falta de veraci-
dad en los datos que originaron el reconocimiento
del derecho a la prestación de la ayuda comple-
mentaria asistencial a las pensiones del SOVI, el
perceptor de dichas ayudas deberá devolverlas
íntegramente.

En cambio, si la anulación se debiese a un
incumplimiento de los requisitos, sobrevenido con
posterioridad al inicio de la percepción, la anula-
ción tendrá efecto desde la incoación del expe-
diente.

Artículo 6. Consignación presupuestaria. 

Para hacer frente a las ayudas complementa-
rias de las pensiones SOVI serán asignadas con
cargo a la partida presupuestaria correspondiente
las cantidades necesarias en los Presupuestos de
Navarra.

Artículo 7. Efectos económicos.

Los efectos económicos de la resolución ten-
drán una retroactividad de tres meses desde la
solicitud.

Disposición adicional única. El Gobierno de
Navarra presentará al Parlamento de Navarra en
el plazo máximo de dos meses desde la aproba-
ción de la presente Ley Foral un informe sectorial
de las personas perceptoras de pensiones contri-
butivas, no contributivas y asistenciales a fin de
extender ayudas económicas complementarias
con el fin de corregir los desequilibrios socio-eco-
nómicos existentes y agravios no pretendidos en
la misma.

Disposición final primera. Se faculta al Con-
sejero de Bienestar Social para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo de
la presente ley foral.

Disposición final segunda. Quedan deroga-
das cuantas disposiciones se opongan a lo dis-
puestos en la presente ley foral.

Disposición final tercera. La presente ley
foral entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BON.
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 27 de octubre de 2003 acordó
admitir a trámite la interpelación formulada por el
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra sobre las actuaciones que en materia
de infraestructuras viarias están pendientes de su
materialización en la Ribera. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de
la Cámara, se ordena su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003 

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA INTERPELACIÓN

Juan José Lizarbe Baztán, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialistas del Parlamento de
Navarra, al amparo de lo dispuesto en el Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente inter-
pelación al Gobierno de Navarra, para su discu-
sión en el próximo Pleno del Parlamento, acerca
de las actuaciones que en materia de infraestruc-
turas viarias están pendientes de su materializa-
ción en la Ribera.

El Gobierno de Navarra ha venido prometien-
do la materialización de una serie de actuaciones
en materia de transporte por carretera y por ferro-
carril de gran importancia para el conjunto de la
Comunidad, y especialmente de la Ribera de
Navarra, que sufren un verdadero proceso de

ralentización, cuando no de paralización.

Nos referimos concretamente a las siguientes
cuestiones:

1.° Desdoblamiento de la nacional 232 de
Castejón a Cortes.

2.° Nueva conexión con la A-68 a la altura de
Cortes.

3.° Autovía Tudela-Soria-Madrid.

4.° Nuevo puente sobre el Ebro en Tudela y
variante este de circunvalación.

5.° Estación del AVE en la Ribera.

Interesa por el grupo proponente conocer cuá-
les son las actuaciones concretas que ha realiza-
do o piensa realizar el Gobierno de Navarra en
relación con los cinco puntos antedichos, las
razones de la lentitud con que se están llevando a
cabo las actuaciones tantas veces anunciadas y
las previsiones temporales de su materialización.

Texto que se propone:

Por lo anterior, interesa conocer las actuacio-
nes y previsiones de contenido y temporales del
Gobierno de Navarra para que sea en realidad las
cinco cuestiones planteadas en el contenido de
esta interpelación.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán
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INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Interpelación sobre las actuaciones que en materia de infraestructuras via-
rias están pendientes de su materialización en la Ribera

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Aralar, por la que se
requiere al Gobierno de Navarra a ejercitar la ini-
ciativa legislativa en la regulación de las pensio-
nes no contributivas y asistenciales, ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en el Pleno. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamen-
to, los Grupos Parlamentarios y los Parlamenta-
rios Forales podrán presentar enmiendas antes
de las doce horas del día anterior al del comienzo
de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Aralar formula, con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de la
Cámara y para su debate en el Pleno, la siguiente
moción por la que se requiere al Gobierno de
Navarra para que ejercite la iniciativa legislativa
foral en la regulación de las pensiones no contri-
butivas y asistenciales.

Navarra ostenta competencia exclusiva en
materia de Seguridad Social conforme a lo esta-
blecido en el artículo 44.17 de la Ley Orgánica
13/1982.

En virtud de dichas atribuciones han sido efec-
tuadas a Navarra transferencias en lo concernien-
te a las pensiones no contributivas y asistenciales
que en sus diferentes modalidades tratan de aten-
der a aquellas personas que no son beneficiarias
de ninguna pensión de la Seguridad Social ni de
montepíos u otras entidades.

Sin embargo, en Navarra la concesión de
dichas pensiones así como toda la regulación del
control sobre las mismas se efectúa en base a lo
establecido en la legislación estatal.

La inadecuación de tal situación se agravará
más aún desde el prisma de la posibilidad de
mantenimiento de la Ley 11/2003 de complemen-
tos de pensiones de viudedad, así como si pros-
pera la proposición de Ley sobre ayudas comple-
mentarias asistenciales a los perceptores de
pensiones SOVI.

Las competencias del Estado en esta materia
son de la legislación básica y la regulación o nor-
mativa sobre las concesiones y control correspon-
de a Navarra por cuanto ostenta competencia y
capacidad de la materia.

Propuesta de acuerdo:

El Parlamento de Navarra requiere al Gobier-
no de Navarra para que ejercite la iniciativa legis-
lativa foral en la regulación de las pensiones no
contributivas y asistenciales.

Pamplona, 17 de octubre de 2003

El Portavoz: Patxi Zabaleta Zabaleta

Moción por la que se requiere al Gobierno de Navarra a ejercitar la inicia-
tiva legislativa en la regulación de las pensiones no contributivas y asis-
tenciales

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO ARALAR 
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Aralar, por la que se
requiere al Gobierno de Navarra para que en la
Junta de Transferencias se trate sobre las compe-
tencias previstas en el artículo 54 del Amejora-
miento del Fuero, ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y dispo-
ner que el debate y votación de la misma tenga
lugar en el Pleno. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 193 del Reglamento, los Grupos
Parlamentarios y los Parlamentarios Forales
podrán presentar enmiendas antes de las doce
horas del día anterior al del comienzo de la sesión
en que haya de debatirse.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Aralar formula, con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de la
Cámara y para su debate en el Pleno, la siguiente
moción por la que el Parlamento de Navarra
acuerda requerir al Gobierno de Navarra a fin de
que tome las iniciativas pertinentes para que en la
Junta de Transferencias se trate sobre las compe-
tencias previstas y reguladas en el artículo 54 del
Amejoramiento del Fuero.

Establece dicho artículo que:

“1. En materia de seguridad social, correspon-
de a Navarra: 

a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la
legislación básica del Estado, salvo las normas
que configuran el régimen económico de la Segu-
ridad Social.

b) La gestión del régimen económico de la
Seguridad Social.

2. Dentro de su territorio, Navarra podrá orga-
nizar y administrar todos los servicios correspon-
dientes a las materias a las que se refiere el apar-
tado anterior y ejercerá la tutela de las
instituciones, entidades y fundaciones relaciona-
das con las mismas.

3. Corresponde al Estado la alta inspección
conducente al cumplimiento de las facultades y
competencias contenidas en este artículo.”

En estos momentos se hace cada vez más
urgente la asunción por parte de Navarra de las
competencias que le corresponden en esta mate-
ria conforme a lo establecido en el artículo trans-
crito de la Ley de Reintegración y Amejoramiento
del Fuero, no sólo por la conexión imprescindible
con los servicios de bienestar social, sino también
porque resulta necesaria la asunción de estas
competencias, para que Navarra tenga capacidad
de interlocución en los organismos de la Unión
Europea que armonizan las políticas de fiscalidad
y de bienestar social.

El hecho de que durante más de 20 años no
se haya logrado esta transferencia ha ocasionado
un gran número de disfuncionalidades, como ocu-
rre ahora mismo en el ámbito del INEM y tal como
es previsible que pueda suceder en el futuro en
otros ámbitos.

La viabilidad y virtualidad de Navarra en los
tiempos venideros tiene sin duda conexión con el
logro de estas competencias.

Pero sobre todo y ante todo ninguna persona
o fuerza política que defienda la autonomía de
Navarra se puede quedar impasible ante el hecho
escandaloso de que estas competencias de
Navarra no estén transferidas al cabo de tanto
tiempo y, sobre todo, de que su transferencia se
trate de obstruir con referencias míticas como la
de caja única, que en realidad y en la práctica
constituyen unas entelequias administrativas con-
trarias a los intereses de los trabajadores y a la
solidaridad.

Por lo cual se formula la siguiente propuesta
de acuerdo:

El Parlamento de Navarra acuerda requerir al
Gobierno de Navarra a fin de que tome las iniciati-
vas pertinentes, a través de la junta de transferen-
cias, a fin de lograr las transferencias correspon-
dientes a las competencias de Navarra previstas
en el artículo 54 de la Ley de Reintegración y
Amejoramiento del Fuero.

En Pamplona, 17 de octubre de 2003

El Portavoz: Patxi Zabaleta Zabaleta

Moción por la que se requiere al Gobierno de Navarra para que en la
Junta de Transferencias se trate sobre las competencias previstas en el
artículo 54 del Amejoramiento del Fuero

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO ARALAR 
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua, por la que se insta al
Gobierno de Navarra a acelerar la ejecución de
las obras de la N-232, ordenar su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y dis-
poner que el debate y votación de la misma tenga
lugar en la Comisión de Obras Públicas e Infraes-
tructuras. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 193 del Reglamento, los Grupos Parla-
mentarios y los Parlamentarios Forales podrán
presentar enmiendas antes de las doce horas del
día anterior al del comienzo de la sesión en que
haya de debatirse.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su debate y votación en la Comisión
de Obras Públicas e Infraestructuras la siguiente
moción.

En la Memoria 2002 del Departamento de
Obras Públicas se recoge de forma detallada las
características de la circulación en el tramo Nava-
rro de la N-232, cuantificando la intensidad media
diaria de tráfico en el año 2002 entre 11.000 y
13.000 vehículos al día, siendo el 45 por ciento de
ellos vehículos pesados.

El estudio que realiza el Departamento de
Obras Públicas recoge una serie de actuaciones
principales que corresponden al tramo 2, que es
el que va desde el final de la variante de Tudela
hasta el enlace de Buñuel.

Este tramo se ha adjudicado el 16 de junio
2003 con un plazo de ejecución de veinticuatro
meses, con lo cual, si no hay retrasos, se termina-
rá a finales del 2005-2006.

El desdoble total entre Castejón y Cortes está
previsto que termine en el año 2007.

Si todavía están pendientes de adjudicación
los tramos Buñuel-Cortes y Tudela-Castejón y
teniendo como referencia los tiempos que se esti-
man en éste último tramo, que es de dos años,
hay razones fundadas de que no se van a cumplir
los plazos previstos.

Por ello este grupo parlamentario presenta
para su debate y votación la siguiente propuesta
de resolución:

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a acelerar la ejecución de esta obra a
fin de que se cumplan los plazos previstos de
finalización del desdoble de la N-232.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que se habiliten los medios presu-
puestarios necesarios para que el desdoble cum-
pla los plazos previstos en el Plan Director de
Carreteras.

Pamplona, 21 de octubre de 2003

El Portavoz: José Miguel Nuin Moreno

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a acelerar la ejecución
de las obras de la N-232

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-NAFA-
RROAKO EZKER BATUA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Aralar, por la que el Parla-
mento de Navarra declara el derecho de Navarra
a decidir sobre su situación o status político, orde-
nar su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra y disponer que el debate y
votación de la misma tenga lugar en el Pleno. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 193
del Reglamento, los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán presentar enmien-
das antes de las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

D. Patxi Zabaleta Zabaleta, Portavoz del
Grupo Parlamentario Aralar, ante la Mesa del Par-
lamento de Navarra, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 192 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, presenta la siguiente moción para su
debate y posterior votación en el Pleno.

Propuesta de acuerdo:

El Parlamento de Navarra declara el derecho
de los ciudadanos navarros-as, es decir, el pueblo
de Navarra en su actual configuración, a decidir
directamente sobre su situación o status político.

Exposición de motivos:

El artículo 1 de la vigente Constitución otorga
en exclusiva la soberanía política al conjunto del
pueblo español. Por lo tanto, cabría pensar que
niega implícitamente la capacidad de decisión al
pueblo navarro y a los demás pueblos del Estado.
Dicha negación de la capacidad de decisión, llá-
mese autodeterminación, llamase “vigencia de la
soberanía foral”, etcétera, entra en contradicción
con lo establecido en la Disposición Adicional Pri-
mera de la misma Constitución, ya que en la
misma se declaran amparados y protegidos los
derechos históricos, que por propia definición son
preconstitucionales y por lo tanto no deberían
quedar supeditados a la Constitución, por su ori-

gen anterior y según el mantenimiento declarado
en dicha Disposición Adicional Primera.

Sin embargo, repetidos pronunciamientos del
Tribunal Constitucional han reducido el rango del
Amejoramiento en el que pretendidamente se
habrían actualizado los derechos históricos de
Navarra al nivel de un estatuto de autonomía,
como norma postconsitucional y por ende sub-
constitucional.

Cuando han transcurrido casi veinticinco años
desde la promulgación de la Constitución y pues-
to que desde entonces han tenido lugar hechos
trascendentales como el de la entrada irreversible
en el marco económico-político-social, Navarra
debe formularse, como entidad socio-política que
es, su permanencia en el tiempo y su subsisten-
cia como tal entidad.

Una entidad colectiva, igual que un derecho
colectivo de los que son el ejemplo por antonoma-
sia los derechos históricos, puesto que son per-
manentes a lo largo del tiempo y trascienden
obviamente a las personas físicas individuales,
precisa para su actualización una capacidad de
decisión, que el pueblo navarro debe invocar y
declarar.

Dentro del conjunto de los navarros nos
encontramos gentes de diferente forma de pen-
sar, en concreto en cuanto a la adscripción de
Navarra o bien a Vasconia de la que es cabeza
histórica o bien al Estado español, del que fue
uno de los precedentes. Aunque es históricamen-
te indiscutible que Navarra existió muchos siglos
antes de la configuración política conocida como
España y también es indiscutible históricamente
que el Reino de Pamplona y luego de Navarra
fueron las expresiones políticas de lo que hasta
que surgió el apelativo gentilicio de “navarros” en
el siglo noveno (crónicas de Eginardo) fueron
conocidos como vascones, lo cierto es que exis-
ten diferentes sensibilidades, como las descritas.
Podría ser común, sin embargo, la declaración
que se propone como acuerdo para todos aque-
llos que, sin cobardías, sean capaces de declarar
la dignidad y capacidad del pueblo navarro.

Pamplona, 21 de octubre de 2003

El Portavoz: Patxi Zabaleta Zabaleta

Moción por la que el Parlamento de Navarra declara el derecho de Nava-
rra a decidir sobre su situación o status político

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO ARALAR 
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua, por la que se insta al
Gobierno de Navarra a oponerse a la ampliación
de la central eléctrica térmica de Castejón, orde-
nar su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra y disponer que el debate y
votación de la misma tenga lugar en el Pleno. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 193
del Reglamento, los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán presentar enmien-
das antes de las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara pre-
senta para su debate y votación ante el Pleno de
la Cámara la siguiente moción.

En el discurso de investidura, el señor Presi-
dente manifestó: “El Gobierno que pretendo for-
mar comparte la preocupación medioambiental de
las naciones de nuestro entorno, cifrada en las
Declaraciones de Río de Janeiro y el Protocolo de
Kioto”.

La acción de gobierno según el Presidente
tendrá como objetivos prioritarios el mantenimien-
to de la calidad ambiental de los recursos hídri-

cos, que posibilite la conservación y el uso soste-
nible del agua.

Pues bien, en estos momentos está sobre la
mesa para poder ser examinado el proyecto y
estudio de impacto ambiental de la central eléctri-
ca térmica de ciclo combinado de Castejón,
segundo módulo.

Con una potencia nominal de 400 MW y con
un caudal de toma de agua de río de 280 litros
por segundo.

Esto supone doblar la producción energética
de dicha central ya en funcionamiento y con toda
probabilidad a esta petición seguirá la solicitud de
la otra central instalada en el mismo término
municipal.

Y teniendo en cuenta que en estos momentos
sobrepasamos en un 42 por ciento los límites del
protocolo de Kioto, y que, de no poner freno a
esta solicitud y venideras, las declaraciones en
defensa del medio ambiente se quedarán en
papel mojado, se presenta la siguiente propuesta
de acuerdo:

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que se oponga a esta ampliación
ante el Gobierno central al objeto de que éste no
autorice la duplicación de potencia.

2. El presente acuerdo será remitido a.

– La Presidencia del Gobierno central.

– La Presidencia del Congreso de los Diputa-
dos.

Pamplona, 22 de octubre de 2003

El Portavoz: José Miguel Nuin Moreno

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a oponerse a la amplia-
ción de la central eléctrica térmica de Castejón

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-NAFA-
RROAKO EZKER BATUA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, por la que se insta al Gobierno
español a desistir en los recursos de inconstitu-
cionalidad interpuestos contra algunas leyes fora-
les, ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra y disponer que el
debate y votación de la misma tenga lugar en el
Pleno. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 193 del Reglamento, los Grupos Parlamenta-
rios y los Parlamentarios Forales podrán presen-
tar enmiendas antes de las doce horas del día
anterior al del comienzo de la sesión en que haya
de debatirse.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

Juan José Lizarbe, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialistas del Parlamento de Navarra,
al amparo de lo establecido en el Reglamento de
la Cámara, presenta para su debate y aprobación
por el Pleno del Parlamento la siguiente moción,
relativa al desistimiento de los recursos de incons-
titucionalidad interpuestos por el Gobierno de la
nación y por diputados y senadores del PP contra
algunas leyes forales aprobadas por el Parlamen-
to de Navarra.

Exposición de motivos:

Los artículos 148 y 149 de la Constitución
Española reconocen a las Comunidades Autóno-
mas competencias para dictar sus propias leyes
en el marco de las competencias que ostentan en
función de la Constitución y de sus estatutos de
autonomía. En su virtud, el Parlamento de Nava-
rra, al amparo de la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra y en desarrollo de sus competencias
reconocidas en el título II de la misma, ha venido
legislando en diversas materias con unos niveles
de aprobación de leyes muy superiores a los de
otros parlamentos autonómicos.

A lo largo de los más de veinte años de la
etapa democrática, el Parlamento de Navarra ha
ejercido su potestad legislativa en muy diversas
materias sin que se hayan producido conflictos de

especial relevancia, o que no hayan podido ser
resueltos por medio de la negociación entre las
instituciones afectadas.

Esta situación ha experimentado un cambio
importante en los últimos años de Gobierno del
PP, especialmente referido a leyes forales apro-
badas por el Parlamento de Navarra durante la
quinta legislatura, en la que UPN y CDN no tenían
mayoría absoluta en la Cámara y en la que se
aprobaron diversas leyes forales a iniciativa de
los grupos progresistas de oposición –de la que
aún formaba parte el CDN– con el informe negati-
vo del Gobierno de Navarra y sin el apoyo de los
votos de UPN.

Como consecuencia de esta situación se ha
incrementado de forma importante el número de
recursos de inconstitucionalidad en tramitación en
estos momentos, a saber:

• Recurso de inconstitucionalidad número
3595/2003 contra Ley Foral 11/2003, de ayudas
extraordinarias a las pensiones de viudedad.

• Recurso de inconstitucionalidad número
1336/2002 contra la Ley Foral 23/2001 del
impuesto sobre los grandes establecimientos
comerciales.

• Recurso de inconstitucionalidad número
5343/01 contra determinados preceptos de la Ley
Foral 17/01, reguladora del Comercio de Navarra.

• Recurso de inconstitucionalidad número
2054/01, en relación con la Ley Foral 16/2000, de
29 de diciembre, de modificación de la Ley Foral
10/1999, de 6 de abril, por la que se declara par-
que natural las Bardenas Reales de Navarra.

• Recurso de inconstitucionalidad número
5297/2000, contra la Ley Foral 6/2000, de 3 de
julio, para la igualdad jurídica de las parejas esta-
bles de Navarra.

• Recurso de inconstitucionalidad número
2811/1999, contra la Ley Foral 6/1999, de 16 de
marzo, de medidas públicas de apoyo a la implan-
tación de la jornada laboral de 35 horas y de
reducción y reordenación del tiempo de trabajo.

Todos los recursos tienen un claro trasfondo
político al presentarse a leyes o a artículos de las
mismas que tienen casi todas un denominador
común: que UPN no las apoyó en su tramitación
parlamentaria, incluidos algunos tan significativos

Moción por la que se insta al Gobierno español a desistir en los recursos de
inconstitucionalidad interpuestos contra algunas leyes forales

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 
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políticamente como el presentado por el Presi-
dente del Gobierno español contra la Ley Foral
11/2003 de ayudas extraordinarias a las pensio-
nes de viudedad, que más parece instado políti-
camente por el Gobierno de Navarra, al no poder
presentarlo como tal, que por el Gobierno de la
nación; o el recurso presentado por más de cin-
cuenta diputados y senadores del PP a la Ley
Foral 6/2000 para la igualdad jurídica de las pare-
jas estables de Navarra, en una clara falta de res-
peto político a las competencias propias de la
Comunidad Foral de Navarra y de injerencia en su
autonomía.

Los procedimientos de declaración de inconsti-
tucionalidad han sido previstos en nuestro orde-
namiento jurídico como instrumentos de garantía
de la primacía de la Constitución, de forma que,
llegado el caso, permitan al Tribunal Constitucio-
nal enjuiciar la conformidad con la misma de la
Ley o disposición impugnada. Pero, al mismo
tiempo, la presentación de un recurso de inconsti-
tucionalidad es una decisión política de excepcio-
nal importancia, que por sí misma produce efec-
tos polít icos y jurídicos relevantes con
independencia de cuál sea la decisión final sobre
el fondo del proceso.

En el plano jurídico estos efectos son claros
en los casos en que el Presidente del Gobierno
invoca el artículo 161.2 de la Constitución para
conseguir la suspensión temporal de disposicio-
nes con rango de ley de las Comunidades Autó-
nomas, de acuerdo con la interpretación que se
ha realizado de dicho precepto. En estos casos la
suspensión es preceptiva, lo que significa que la
eficacia de la norma queda temporalmente en
manos de la voluntad del recurrente, cosa que
nunca sucede cuando el recurso se presenta con-
tra leyes o disposiciones con rango de ley del
Estado.

En los casos que nos ocupan también se han
producido consecuencias políticas importantes,
pues la presentación del recurso ha generado un
estado de grave preocupación en amplios secto-
res de la sociedad navarra. Además del agravio
político que supone que un grupo de senadores y
diputados de un partido político, en este caso el
PP, inicien un recurso de inconstitucionalidad
contra la autonomía legislativa de la Comunidad
Foral de Navarra.

En opinión del grupo socialista la interposición
de este tipo de recursos requiere dosis importan-
tes de prudencia política, que no se han tenido en
cuenta en muchos de los casos.

Y ello es tan cierto que la propia Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional ha tenido en cuenta
esta situación, en particular a partir de la reforma
del artículo 33 de la misma, introducida por Ley
Orgánica 1/2000, de 7 de enero, que, además,
fue tramitada a iniciativa del Gobierno. En su
exposición de motivos se recuerda la importancia
del «principio de colaboración como criterio que
ha de regir las relaciones entre los entes que inte-
gran nuestro Estado compuesto», y se afirma que
con la reforma se pretende «ampliar e intensificar
los lazos de colaboración y entendimiento entre el
Estado y las Comunidades Autónomas... en el
intento de buscar entre todos, dentro del respeto
al indispensable marco competencial, métodos
flexibles y adecuados de convergencia que dismi-
nuyan la conflictividad», como ya había indicado
el propio Tribunal Constitucional en su sentencia
13/1992. Consecuentemente, «con la finalidad de
evitar la interposición del recurso» (artículo 33.2),
se amplía el plazo para la misma hasta nueve
meses, de forma que a iniciativa de cualquiera de
las partes afectadas se pueda iniciar un proceso
de negociación en el marco de la correspondiente
Comisión Bilateral de Cooperación, que en la
Comunidad Foral de Navarra tiene pleno encaje
en el artículo 69 de la LORAFNA y en la existen-
cia de la Junta de Cooperación.

No parece que en la interposición de estos
recursos se hayan respetado estos elementales
criterios de prudencia. No nos consta que en los
casos más importantes que queremos destacar el
Gobierno haya puesto en marcha en la Junta de
Cooperación el procedimiento correspondiente
para la búsqueda de una solución negociada de
conflictos previsto en el artículo 33 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional, lo que supo-
ne una vez más un fracaso en las relaciones bila-
terales entre el Gobierno del PP y el Gobierno de
Navarra. Bien al contrario, en algunos de los
casos tenemos la convicción política de que la
presentación de los recursos ha sido animada por
UPN y por el Gobierno de Navarra.

Al no ser posible ya la utilización del procedi-
miento de cooperación previsto en el citado artí-
culo 33 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu-
cional, la solución razonable no es otra que el
desistimiento por parte del Presidente del Gobier-
no y de los demás promotores de los recursos
planteados.

Por todas estas razones, el Grupo Parlamen-
tario Socialistas del Parlamento de Navarra pre-
senta la siguiente moción para su debate y vota-
ción en el Pleno de la Cámara:

Texto de la moción:



1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
español para que, al amparo de lo previsto en el
artículo 80 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de
octubre, del Tribunal Constitucional, acuerde el
desistimiento de los recursos de inconstitucionali-
dad interpuestos por el Presidente del Gobierno
contra las Leyes del Parlamento de Navarra, en
especial del relativo a la Ley Foral 11/2003, de
ayudas extraordinarias a las pensiones de viude-
dad.

2. El Parlamento de Navarra solicita de los
diputados y senadores del PP promotores del
recurso de inconstitucionalidad contra la Ley Foral
6/00 que regula la situación jurídica de las parejas
de hecho, que adopten las medidas necesarias
para acordar el desistimiento del citado recurso.

Pamplona, 22 de octubre de 2003

El Portavoz: Juan José Lizarbe
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Aralar , por la que se insta
al Gobierno de Navarra a conceder una subven-
ción a la ikastola Arangoiti, de Lumbier, ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra y disponer que el debate y votación
de la misma tenga lugar en la Comisión de Edu-
cación y Cultura. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 193 del Reglamento, los Grupos
Parlamentarios y los Parlamentarios Forales
podrán presentar enmiendas antes de las doce
horas del día anterior al del comienzo de la sesión
en que haya de debatirse.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

D. Patxi Zabaleta Zabaleta, Portavoz del
Grupo Parlamentario Aralar, ante la Mesa del Par-
lamento de Navarra, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 192 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, presenta para su debate y posterior
votación en la Comisión de Educación la siguiente
moción.

Exposición de motivos:

La necesidad de la subvención que se insta es
una cuestión plenamente acreditada y de la que
existe más que sobrada constancia en el propio
Departamento de Educación.

La sensibilidad social con respecto a esta
cuestión es ampliamente sentida, tal como se ha
puesto de manifiesto, con ocasión de la celebra-
ción del Nafarroa Oinez.

El desenlace del Nafarroa Oinez por causas
del tiempo atmosférico ha ocasionado una reac-
ción de personas e instituciones a lo largo y
ancho de toda Navarra de la que el Gobierno de
Navarra no debe quedar al margen.

La cuantía que en frase popular definiríamos
como “no menor que la más grande” es justifica-
ble por cuanto se trataría del dinero público mejor
gastado, como es el que tradicionalmente se con-
sidera el invertido en educación.

Propuesta de acuerdo:

El Parlamento de Navarra acuerda instar al
Gobierno de Navarra para que otorgue a la ikas-
tola Arangoiti de Lumbier una subvención en
cuantía no inferior a la mayor que haya recibido
dicha ikastola para la construcción de su nuevo
centro con el cual podrá legalizar su situación y
suscribir en su caso el concierto pertinente.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Portavoz: Patxi Zabaleta Zabaleta

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a conceder una subven-
ción a la ikastola Arangoiti, de Lumbier

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO ARALAR 
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Aralar , por la que se insta
al Gobierno de Navarra a suprimir el peaje en la
autopista A-15, ordenar su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra y disponer
que el debate y votación de la misma tenga lugar
en el Pleno. De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 193 del Reglamento, los Grupos Parla-
mentarios y los Parlamentarios Forales podrán
presentar enmiendas antes de las doce horas del
día anterior al del comienzo de la sesión en que
haya de debatirse.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

D. Patxi Zabaleta Zabaleta, Portavoz del
Grupo Parlamentario Aralar, ante la Mesa del Par-
lamento de Navarra, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 192 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, presenta para su debate y posterior
votación en el Pleno la siguiente moción.

El Parlamento de Navarra acuerda instar al
Gobierno de Navarra para que realice los estu-
dios necesarios y adopte las resoluciones perti-
nentes a fin de que sea suprimido el peaje en la
Autopista A-15.

Exposición de motivos:

La razón primera y fundamental de esta
moción es la de justicia distributiva y equidad de
todos lo ciudadanos-s de Navarra.

Constituye un escándalo que dentro de muy
poco tiempo el tramo de autopistas Pamplona-
Tafalla-Tudela sea de peaje mientras que la auto-
pista Pamplona-Estella-Logroño no lo sea y mien-
tras que la autopista Pamplona-lrurtzun-Gasteiz o
Pamplona-lrurtzun-Donostia lo sea en parte. Y
constituirá asimismo un aumento de dicho escán-
dalo el que la autopista Pamplona-Jaca sea tam-
bién gratuita. Esta afrenta a los ciudadanos-s de
la Ribera y, en general, a toda Navarra no tiene
justificación social ni económica de ningún orden.

Por otro lado, también existe un quebranto de
la cobertura legal en el mantenimiento de esta fla-
grante desigualdad de los navarros-as. Efectiva-
mente, la subsistencia del peaje se sustenta en
una prórroga temporal de la concesión estipulada

en un contrato firmado de manera oscurantista
entre el Consejero de Transportes y Comunicacio-
nes Sr. Palacios y el entonces Presidente de
Audenasa, D. Jesús Aizpún. Dicho contrato de
prórroga temporal de concesión adolece de falta
de pronunciamiento del Parlamento y supone una
modificación de normas de rango superior que
constituyen argumentos para sostener su nulidad
de pleno derecho.

Aralar adujo hace unos meses la existencia de
dicha nulidad de pleno derecho ante el Gobierno
de Navarra y ello no le ha sido contestado, por lo
que está estudiando en este momento la posibili-
dad de acudir a los tribunales correspondientes.
Pero al margen de los posibles pronunciamientos
jurisdiccionales procede la adopción de las deci-
siones políticas que en justicia sean pertinentes.

En tercer lugar, el mantenimiento del peaje en
los dos tramos que construyó Audenasa de la
concesión que le había sido otorgada, después
de la finalización del plazo previsto de dicha con-
cesión, constituye una parte del engranaje de una
previsión, privada, de mayor alcance y a la que el
Gobierno de Navarra puede estar aportando un
eslabón. Efectivamente, el tramo de la nueva
comunicación terrestre Medinaceli-Tudela, carece
de sentido económico y social para ser de peaje
si no se mantiene el peaje Tudela-Pamplona con
la privatización que esconderá la venta de las
acciones de Audenasa. Pero el tramo Medinaceli-
Tudela-Pamplona no tendría sentido más que en
el supuesto de que se construyese una autopista
transpirenaica de peaje. Ello está condicionando
el que se solucione el problema planteado y el
que, por ejemplo, se pretenda obstruir la posibili-
dad de una autovía de doble carril desde el cruce
de Lesaka hasta Behobia, que es lo que la inten-
sidad de tráfico en la zona demanda, sin duda,
pero lo que podría constituir un atractivo para el
tráfico rodado en competencia con las previsiones
privadas de la autopista de peaje transpirenaica.

En suma, la desigualdad de Navarra y el per-
juicio específico a los ciudadanos de la Ribera y
de Irurtzun y noroeste de Navarra está unido
objetivamente a un macroproyecto de negocio pri-
vado desde Medinaceli hasta la autopista transpi-
renaica que supondrá un grave perjuicio para los
pueblos del Pirineo, si es que es de peaje. Puesto
que dichos pueblos y dicha zona pirenaica nece-
sitan buenos trazados de vías de comunicación
pero sin peaje.

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a suprimir el peaje en
la autopista A-15

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO ARALAR 



Lo que se ha manifestado en los apartados
anteriores no es una entelequia ya que existen y
están constituidos importantes grupos inversores,
con nombres y apellidos, interesados en estos
macroproyectos de los que Navarra no puede
convertirse en objetivo o bocado apetecible sobre
el que se sustenten sus proyectos de pingües
negocios.

Además de todo lo anterior, el progreso y
sobretodo el progreso en igualdad necesita de
medios de comunicación similares a los que exis-
ten en otras zonas del Estado y de Europa, es
decir, autovías sin peaje.

Ciertamente se están desarrollando modelos
en otras partes de Europa en lo que las fórmulas
de peaje excluyen a las personas que con sus

impuestos han contribuido a la realización de vías

de comunicación y existen formulas técnico-ciber-

néticas para sustentar en la práctica dicha exclu-

sión. Pero mientras tales planteamientos puedan

ponerse en funcionamiento, lo que no es inmedia-

to o a corto plazo, deberá efectuarse una aboli-

ción del peaje en las dos zonas de Audenasa y

para ello se insta al Gobierno a que adopte las

medidas pertinentes.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Portavoz: Patxi Zabaleta Zabaleta
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, por la que se insta al Gobierno de
Navarra a adoptar las medidas necesarias para
que el colectivo de viudos cobre el complemento
fiscal previsto de 900 euros, ordenar su publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en la Comisión de Asuntos
Sociales. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 193 del Reglamento, los Grupos Parla-
mentarios y los Parlamentarios Forales podrán
presentar enmiendas antes de las doce horas del
día anterior al del comienzo de la sesión en que
haya de debatirse.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, al amparo de lo establecido en
el Reglamento de la Cámara, presenta para su
debate y aprobación en la Comisión de Asuntos
Sociales, la siguiente moción para que todos los

perceptores de las pensiones de viudedad que
tienen derecho al complemento de hasta 900
euros según la Ley 16/2003 la perciban.

Exposición de motivos:

Según informaciones conocidas en la reciente
sesión de trabajo a petición de la Plataforma
Navarra por la Igualdad de Pensiones de Viude-
dad, y confirmadas por la señora Consejera de
Bienestar Social, sólo 2 de cada 10 solicitudes
con derecho a complemento se han resuelto de
forma positiva. Estamos hablando de que el
Gobierno ha admitido sólo 1.800 de las 12.000
solicitudes presentadas para cobrar el comple-
mento fiscal de 900 euros, lo que significa que al
85 por ciento de los solicitantes se les ha negado
el derecho al cobro de esta compensación.

Ha pasado tiempo desde la aprobación de la
Ley Foral 16/2003, que fue aprobada en vísperas
de las elecciones autonómicas, y ya se puede
afirmar que el Gobierno de UPN-CDN está incum-
pliendo de manera reiterada el espíritu del acuer-
do mayoritario del Parlamento para que se equi-
paren las pensiones al salario mínimo
interprofesional. Esta situación está generando
alarma social, malestar entre las viudas y viudos
de Navarra e indignación en los grupos políticos
de la oposición.

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar las medidas
necesarias para que el colectivo de viudos cobre el complemento fiscal
previsto de 900 euros

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, por la que se insta al Gobierno
español a impulsar iniciativas dirigidas a devolver
la plena soberanía al pueblo iraquí, ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en el Pleno. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamen-
to, los Grupos Parlamentarios y los Parlamenta-
rios Forales podrán presentar enmiendas antes
de las doce horas del día anterior al del comienzo
de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

Juan José Lizarbe Baztán, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialistas del Parlamento de
Navarra, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento del Parlamento de Navarra, presenta la
siguiente moción sobre la Conferencia Internacio-

nal de Donantes para la Reconstrucción de Irak,
para su debate en el Pleno de la Cámara.

Exposición de motivos:

Según las estimaciones del Banco Mundial, la
reconstrucción de Irak superará los 36.000 millo-
nes de dólares durante el período 2003-2007.
Estas previsiones, que abarcan las necesidades a
corto y medio plazo en diferentes sectores, entre
los que se encuentran la sanidad, la educación, el
empleo, las infraestructuras, la vivienda, la agri-
cultura y la administración de la justicia, el impul-
so al sector privado, dependerán de las condicio-
nes de seguridad, de la capacidad de planear e
implementar proyectos de las instituciones ira-
quíes, y del estado en que se encuentren la infra-
estructura y los servicios de energía.

Al margen de esos 36.000 millones de dólares,
la coalición que ocupa Irak ha estimado que
harán falta otros 20.000 millones para sectores
críticos que no cubre el plan del Banco Mundial,
como la seguridad y el petróleo.

Los días 23 y 24 de octubre se ha celebrado
en Madrid una Conferencia Internacional de
Donantes para la Reconstrucción de Irak. La con-

Moción por la que se insta al Gobierno español a impulsar iniciativas diri-
gidas a devolver la plena soberanía al pueblo iraquí

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

Se están dando casos que personas a las que
viudas, habiendo solicitado la ayuda económica
prevista en la ley, se la han aprobado, y a otras
con la misma pensión de viudedad se las han
denegado y la mayoría no han recibido ningún
tipo de comunicación después de cuatro meses.

Es normal, por tanto, que muchos ciudadanos
de Navarra se sientan engañados ante el anuncio
hecho por el Presidente del Gobierno de Navarra
en campaña electoral de que este año con carác-
ter retroactivo desde ello de enero todas las viu-
das-os iban a percibir la ayuda fijada, que no han
visto cumplido.

Pero no es este el único problema que sopor-
tan los viudos y viudas de Navarra para lograr
que sea efectiva la equiparación de las pensiones
de viudedad con el salario mínimo interprofesio-
nal; una justa reivindicación social, apoyada por
todos los grupos parlamentarios de la Cámara,

excepto UPN, que ya hubiera podido ser realidad
si el Gobierno del PP-UPN no hubiera recurrido
ante el Tribunal Constitucional la Ley Foral
11/2003.

Por todas estas razones, y para intentar una
vez más que la situación de los viudos y viudas
de Navarra más necesitados se solucione, el
Grupo Socialistas del Parlamento de Navarra pre-
senta la siguiente moción para su debate y apro-
bación en la comisión correspondiente:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a adoptar las medidas necesarias para
que en el plazo máximo de un mes a partir de la
aprobación de este acuerdo, todas las viudas y
viudos con derecho cobren el complemento fiscal
de 900 euros previsto en la Ley Foral 16/2003.

Pamplona, 22 de octubre de 2003

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán
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ferencia tenía como objetivo formalizar la ayuda
de la comunidad financiera internacional al proce-
so de reconstrucción de Irak.

El Consejo de Ministros, para la Conferencia
Internacional de Donantes, acordó la contribución
española al proceso de reconstrucción de Irak
para el período 2003-2007, contribución que
ascenderá a 300 millones de dólares. De esta
cantidad, 160 millones serán abonados en el perí-
odo 2003-2004, aunque no se han anunciado las
líneas presupuestarias que se habilitarán para
comprometer estas cantidades, su aplicación o su
distribución.

Hasta el momento, España había comprometi-
do más de 92 millones de euros en este proceso,
de los que casi 20 millones corresponden al coste
de las operaciones de las Fuerzas Armadas espa-
ñolas en la zona, 39 en forma de créditos FAD del
Ministerio de Economía, 16 millones aportados
por la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, más de 7 canalizados a través de las apor-
taciones de la Unión Europea y más de 10 millo-
nes provenientes de las comunidades autónomas
y los ayuntamientos.

Con algunas excepciones, como el Reino
Unido, con más de 500 millones de libras, y
Japón, con 1.200 millones de dólares, son pocos
los países que han declarado su contribución eco-
nómica a esta Conferencia Internacional. La
Unión Europea ha anunciado, en el reciente Con-
sejo Europeo, un compromiso de 200 millones de
euros para el periodo 2003-2004 procedentes del
presupuesto comunitario. Para ello, ha considera-
do que, además de la existencia de un entorno
adecuado en materia de seguridad, la atribución a
Naciones Unidas de un papel importante y decisi-
vo y la fijación de un calendario realista para el
traspaso de la responsabilidad política al pueblo
iraquí, es esencial para el buen fin de la recons-
trucción del país el establecimiento de un fondo
multilateral y transparente de donantes que cana-
lice el apoyo de la comunidad internacional.

Igualmente la Resolución 1511 (2003), apro-
bada por el Consejo de Seguridad de Naciones
Unidas el pasado 16 de octubre, al tiempo que
insta a los Estados Miembros y a las organizacio-
nes internacionales y regionales a que apoyen el
proceso de reconstrucción de lrak, reitera que el
Fondo de Desarrollo para lrak deberá utilizarse de
manera transparente, como ya se decía en la
Resolución 1483, de 22 de mayo de 2003.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialis-
ta presenta la siguiente moción:

"El Parlamento de Navarra, en relación con la
reconstrucción de Irak, y con la Conferencia Inter-
nacional de Donantes que ha tenido lugar en
Madrid a finales del mes de octubre, insta al
Gobierno español para que:

1. Apoye e impulse las iniciativas dirigidas a
devolver cuanto antes las funciones y atribucio-
nes de gobierno y la plena soberanía al pueblo
iraquí y a situar a Naciones Unidas en la posición
central del proceso de reconstrucción política,
social y económica del país.

2. Promueva que sean el pueblo iraquí, los
organismos competentes del sistema de Nacio-
nes Unidas y la Misión de las Naciones Unidas de
Asistencia para Irak, quienes asuman la dirección
y la coordinación de las actuaciones de ayuda ali-
mentaria, humanitaria y de emergencia, de aten-
ción sanitaria y de reconstrucción de las infraes-
tructuras adecuadas para atender sus
necesidades sociales básicas.

3. Acuerde la integración de las cantidades
comprometidas por España, de cara a la Confe-
rencia Internacional de Donantes para la recons-
trucción de Irak, en el Fondo Fiduciario gestiona-
do por Naciones Unidas o en una eventual
Agencia gestionada por el Banco Mundial y
Naciones Unidas. Que se cree una comisión de
seguimiento del empleo de estos fondos

4. Adopte las medidas necesarias para que
estos recursos se dediquen a la financiación de
proyectos de naturaleza humanitaria y destinados
específicamente a las tareas de reconstrucción en
el territorio iraquí. Entre estos proyectos no
podrán contabilizarse gastos militares directos o
relacionados con operaciones militares.

5. Dedique recursos económicos suplementa-
rios a los organismos de Naciones Unidas para
atender las mencionadas necesidades básicas
del pueblo iraquí.

6. Facilite y asegure la actividad de las Organi-
zaciones No Gubernamentales de Desarrollo pre-
sentes en Irak y aporte las dotaciones presupues-
tarias adecuadas para que puedan desarrollar
una labor eficaz, asignándolos de acuerdo con
criterios de experiencia en la zona y eficiencia en
la lucha contra la pobreza y en el desarrollo.

7. Habilite igualmente los instrumentos finan-
cieros internos e internacionales que sean nece-
sarios para la participación de las empresas y de
otros agentes de la cooperación al desarrollo en
las tareas de reconstrucción del país."

Pamplona, 27 de octubre de 2003

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán
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Serie F:
PREGUNTAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario Aralar  sobre la situación
del Conservatorio Superior de Música “Pablo
Sarasate”, para la que se solicita respuesta oral
ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Zabaleta Zabaleta, Portavoz del Grupo

Parlamentario Aralar, ante la Mesa del Parlamen-
to de Navarra, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 187 del Reglamento de la Cámara, realiza
la siguiente pregunta para su respuesta oral en
Pleno:

Razones de la actual situación del Conserva-
torio Superior de Música de Navarra “Pablo Sara-
sate” y previsiones de solución a corto, medio y
largo plazo.

Por lo cual, solicito a la Mesa del Parlamento
de Navarra que tenga por formulada la preceden-
te pregunta dándole el trámite pertinente.

Pamplona, 17 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Patxi Zabaleta Zabaleta

Pregunta sobre la situación del Conservatorio Superior de Música “Pablo
Sarasate”

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO ARALAR 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
Miguel José Izu Belloso sobre la no remisión de
un Plan integral para la erradicación de la violen-
cia sexista, para la que se solicita respuesta oral
ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Miguel Izu Belloso, Parlamentario del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-Nafa-
rroako Ezker Batua, al amparo de lo establecido
en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su contestación oral ante
el Pleno de la Cámara.

La disposición adicional tercera de la Ley Foral
22/2002, de 2 de julio, para la adopción de medi-
das integrales contra la violencia sexista, estable-
ce que el Gobierno de Navarra aprobará y remitirá
al Parlamento, en el plazo de seis meses desde

Pregunta sobre la no remisión de un Plan integral para la erradicación de
la violencia sexista

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MIGUEL JOSÉ IZU BELLOSO



su entrada en vigor, un plan integral para la erra-
dicación de la violencia sexista.

Pasado dicho plazo –no solamente desde la
entrada en vigor de la citada ley foral, sino tam-
bién incluso desde la entrada en vigor de la Ley
Foral 12/2003, de 7 de marzo, que la modifica–,
no se ha recibido en el Parlamento el mencionado
plan.

Por otro lado, la disposición final primera con-
tenida en la Ley Foral 12/2003 establece que en
el plazo de seis meses el Gobierno de Navarra
dictará un reglamento de desarrollo que hasta la
fecha tampoco ha sido aprobado.

Teniendo en cuenta la importancia de las
medidas previstas en las mencionadas leyes,
interesa que el Gobierno conteste a la siguiente
pregunta:

¿Cuáles son las razones del incumplimiento
por parte del Gobierno de Navarra de lo dispuesto
en la disposición adicional tercera y en la disposi-
ción final primera de la Ley Foral para la adopción
de medidas integrales contra la violencia sexista y
qué medidas tiene intención de adoptar al respec-
to?

Pamplona-Iruña, a 22 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Miguel Izu Belloso
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Luis Izco
Biarge sobre la atención a las personas que tra-
bajan como temporeras, para la que se solicita
respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. José Luis Izco Biarge, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara en su artículo
184 y siguientes, formula para su contestación
por escrito por parte del Gobierno de Navarra las
siguientes preguntas.

Año tras año se viene planteando en localida-
des como Mendavia y Viana el problema de aco-

ger y atender a las personas que acuden como
temporeros de las labores agrícolas.

También año tras año es conocido el gran
esfuerzo que realizan los ayuntamientos afecta-
dos para, dentro de sus posibilidades, atender
dignamente a las personas afectadas.

Así mismo es conocido que por sí mismos
dichos ayuntamientos no pueden afrontar el costo
de las infraestructuras necesarias.

Preguntas:

¿Tiene previsto el Gobierno adoptar alguna
iniciativa que permita solucionar el problema de
forma definitiva antes de la campaña 2004?

¿Qué tipo de infraestructuras permanentes y
estables considera el Gobierno como básicas?

¿Qué cantidad de dinero tiene previsto asignar
a esta finalidad el Gobierno en los Presupuestos
de Navarra?

Pamplona, 20 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: José Luis Izco Biarge

Pregunta sobre la atención a las personas que trabajan como temporeras
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel José Izu
Belloso sobre los organismos dependientes de la
Administración Foral que han trasladado su ubica-
ción, para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Miguel José Izu Belloso, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo estable-
cido en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su contestación por escri-
to.

El artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales dispone
que el empresario ha de realizar una evaluación
inicial de los riesgos para la seguridad y la salud
de los trabajadores, que se realizará teniendo en
cuenta, entre otros factores, el acondicionamiento
de los lugares de trabajo. Este precepto dispone
asimismo que la evaluación será actualizada
cuando cambien las condiciones de trabajo.

El artículo 33 de la misma ley establece: “El
empresario deberá consulta a los trabajadores,
con la debida antelación, la adopción de las deci-
siones relativas a: a) la planificación y la organiza-
ción del trabajo en la empresa y la introducción de
nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con
las consecuencias que éstas pudieran tener para
la seguridad y la salud de los trabajadores, deri-
vadas de la elección de los equipos, la determina-
ción y la adecuación de las condiciones de trabajo
y el impacto de los factores ambientales en el tra-
bajo”.

En los últimos meses por parte del Gobierno
de Navarra se ha procedido al traslado de diver-
sos servicios a nuevas ubicaciones en edificios
distintos a los que hasta la fecha venía ocupando
(sin ser exhaustivos, traslado del Departamento
de Cultura y Turismo a la calle Navarrería n° 39;
traslado del Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda a la avenida
del Ejército n° 2; traslado de varios servicios del
Departamento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación a la calle Tudela n° 20; etcétera), sin
que se hayan realizado las preceptivas consultas
con los órganos de representación del personal. A
mayor abundamiento, en el Comité de Seguridad
y Salud de Administración Núcleo se ha solicitado
información al respecto sin que los representan-
tes sindicales hayan obtenido respuesta satisfac-
toria.

Por todo ello, interesa que por el Gobierno de
Navarra se dé respuesta a las siguientes cuestio-
nes:

¿Cuántos organismos dependientes de la
Administración de la Comunidad Foral se han
trasladado de ubicación desde junio del presente
año?

¿Cuál es la razón de que no se haya formula-
do consulta previa a los representantes de los tra-
bajadores?

¿Qué otros cambios de ubicación tiene previs-
tos el Gobierno de Navarra en los próximos
meses? ¿Se ha previsto cumplir lo dispuesto en
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en
cuanto a consulta de los trabajadores?

¿Qué otras medidas en cuanto a la evaluación
de los riesgos en las nuevas ubicaciones de los
servicios de la Administración de la Comunidad
Foral ha previsto adoptar el Gobierno de Nava-
rra?

Pamplona-Iruña, a 21 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Miguel José Izu Belloso

Pregunta sobre los organismos dependientes de la Administración Foral
que han trasladado su ubicación
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Elena Torres
Miranda sobre la apertura de la residencia para
discapacitados en Iturrama, para la que se solicita
respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Elena Torres Miranda, Parlamentaria Foral,
adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, de acuerdo a lo estable-
cido en el Reglamento de la Cámara, presenta
para su contestación por escrito por la Consejera
de Bienestar Social la siguiente pregunta:

Ante la noticia pública de la preocupación de
la Fundación de Aspace por el retraso de año y

medio en la apertura de su residencia en Iturrama
prevista para personas con discapacidad, queja
que trasladaron a la Defensora del Pueblo, se
desea preguntar:

¿Por qué si hace un año y medio que se
acabó de construir todavía no se ha procedido a
su apertura? ¿Cuáles son las razones para que
esta residencia para personas con discapacidad
necesaria a todas luces no esté en funcionamien-
to?

¿Cuál ha sido la participación de la Consejería
de Bienestar Social en la construcción de dicha
residencia?

¿Cuál es el compromiso adquirido por parte
del Gobierno para su funcionamiento?

¿Se ha formalizado algún tipo de convenio con
esta fundación para este fin? En caso afirmativo,
¿bajo qué conceptos, requisitos y condiciones?

Pamplona a 17 de octubre de 2003.

La Parlamentaria Foral: Elena Torres Miranda

Pregunta sobre la apertura de la residencia para discapacitados en Iturrama

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. D.ª ELENA TORRES MIRANDA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua sobre el proyecto de
construcción de un apartotel en el valle de Egüés,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su contestación por escrito por el
Gobierno de Navarra la siguiente pregunta.

El pasado 2 de junio el Ayuntamiento del Valle
de Egüés aprobó una licencia de obras corres-
pondiente al proyecto de edificación de una apar-
totel de 188 viviendas en una parcela de Gorraiz.

Sin embargo, al parecer, la ordenación urba-
nística aprobada el 14 de julio de 1993 en el Plan
Parcial de Gorraiz establece un uso exclusiva-

Pregunta sobre el proyecto de construcción de un apartotel en el valle de
Egüés
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mente escolar en la parcela en la que se prevé
construir el mencionado apartotel.

De hecho el 10 de marzo pasado el Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda
del Gobierno de Navarra remitió un escrito al
Ayuntamiento del Valle de Egüés en el que le
recordaba el uso exclusivamente escolar previsto
en el Planeamiento Urbanístico.

Como ya se ha comentado, esta advertencia
de la autoridad urbanística de la Comunidad Foral
de Navarra no impidió que el ayuntamiento con-
cediera la licencia de obras.

Por ello interesa conocer:

– ¿Es cierto que la ordenación urbanística del
Ayuntamiento del Valle de Egüés contempla un
uso exclusivamente escolar para la parcela en la
que el ayuntamiento ha concedido licencia de
obras para construir un apartotel?

– ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de
Navarra, responsable de velar por el cumplimiento
de la legalidad urbanística en la Comunidad Foral,
para que el Ayuntamiento del Valle de Egüés res-
pete la propia ordenación urbanística de su muni-
cipio?

Pamplona, 21 de octubre de 2003 

El Portavoz: José Miguel Nuin Moreno
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Rami-
rez Erro sobre los criterios aplicados en las cam-
pañas de publicidad institucional, para la que se
solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, ampa-
rándose en el Reglamento de la Cámara, presen-
ta al Gobierno de Navarra, para su respuesta por
escrito, la siguiente pregunta.

Diversos medios audiovisuales de Navarra
han denunciado el trato diferencial que diversos
organismos del Gobierno de Navarra vienen apli-

cando en las campañas de publicidad institucio-
nal, subvenciones y diversas ayudas a medios
audiovisuales. Se da la circunstancia de que han
sido otorgadas subvenciones a emisoras de tele-
visión que carecen de concesión de emisión y no
así a emisoras de radio que pudieran estar en la
misma situación que las primeras.

A propósito de todo ello, este parlamentario
desea conocer:

– En los últimos tres años, ¿qué emisora de
televisión ha recibido ayudas, subvenciones o
publicidad institucional del Gobierno de Navarra?
¿A qué importe ascendían dichas ayudas?

– ¿Cuáles han sido los criterios aplicados para
adoptar dichas decisiones?

– ¿Por qué normativa se ha regulado esta
materia hasta la fecha?

– ¿Tiene prevista alguna regulación nueva de
esta materia?

En Iruña, a 21 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

Pregunta sobre los criterios aplicados en las campañas de publicidad insti-
tucional
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel José Izu
Belloso sobre los recursos destinados a la pre-
vención de la violencia sexista, para la que se
solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Miguel José Izu Belloso, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, for-
mula la siguiente pregunta para su contestación
por escrito.

Con fecha 22 de septiembre de 2003 el
Gobierno de Navarra acordó remitir al Parlamento
el informe anual elaborado por la Consejera de
Bienestar Social, Deporte y Juventud, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Disposición Adicional
Segunda de la Ley Foral 22/2002, de 2 de julio,
para la adopción de medidas integrales contra la
violencia sexista, informe que se unía como
anexo a dicho acuerdo.

No obstante lo acordado por el Gobierno de
Navarra el documento anexo recibido por los
miembros del Parlamento de Navarra, que fue
presentado por la Consejera de Bienestar Social,
Deporte y Juventud en comparecencia ante la
Comisión de Asuntos Sociales el día 21 de octu-
bre de 2003, no contiene el informe anunciado,
sino otro referido a “seguimiento y evaluación del
cumplimiento del acuerdo interinstitucional para la
atención integral a mujeres víctimas de maltrato
doméstico y/o agresiones sexuales” suscrito el
día 16 de mayo de 2002.

Llamada la atención de la Consejera sobre el
hecho de que el informe que presentaba no era el
previsto en la citada Ley Foral, cuyo contenido
está descrito con precisión en su Disposición Adi-
cional Segunda, alegó diversas excusas y mani-
festó su intención de no presentar el informe exi-
gido legalmente hasta el año próximo.

Es por todo ello que interesa que por parte del
Gobierno de Navarra se dé respuesta a las
siguientes cuestiones, para completar la informa-
ción recibida por el Parlamento:

¿Cuáles son los recursos humanos, asisten-
ciales y económicos destinados por la Administra-
ción Foral a la prevención de la violencia sexista y
a la protección de las mujeres víctimas de la
misma durante el primer año de vigencia de la
Ley Foral 22/2002?

¿Cuáles han sido las propuestas de medidas
jurídicas, tanto procesales como sustantivas, que
se han realizado a las diversas instancias u orga-
nismos con competencia en la materia, dirigidas a
la puesta en marcha de instrumentos legales y
administrativos más idóneos para resolver las
deficiencias actualmente existentes en este ámbi-
to, al objeto de permitir una respuesta más ágil y
adecuada al problema de la violencia sexista,
durante el primer año de vigencia de la Ley Foral
22/2002?

¿Cuántos procedimientos penales se han ini-
ciado sobre violencia sexista, con indicación de
su número, clase de procedimiento penal, el delito
o falta imputado y la intervención de la Adminis-
tración Foral en dichos procedimientos, mante-
niendo el anonimato para respetar la intimidad de
las personas afectadas, durante el primer año de
vigencia de la Ley Foral 22/2002?

¿Qué actuaciones se han llevado a cabo para
la readaptación de las personas agresoras duran-
te el primer año de vigencia de la Ley Foral
22/2002?

Pamplona-Iruña, a 22 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Miguel José Izu Belloso

Pregunta sobre los recursos destinados a la prevención de la violencia
sexista
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua sobre la modificación
del Decreto Foral relativo al nuevo régimen de
ayudas a la inversión y el empleo, para la que se
solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su contestación por escrito por el
Gobierno de Navarra la siguiente pregunta.

El pasado 12 de mayo de 2003 se publicó en
el Boletín Oficial de Navarra el Decreto Foral
91/2003, de 28 de abril, por el que se modifica el
Decreto Foral 361/2000, de 20 de noviembre, por
el que se establece un nuevo régimen de ayudas
a la inversión y el empleo.

En este decreto foral, firmado por la Consejera
doña Nuria Iturriagagoitia Ripoll, se establece que
podrán beneficiarse de las ayudas a la inversión y
el empleo los proyectos de inversión en instala-
ciones de aprovechamiento de la energía solar y
biomasa.

Asimismo, se incluye una disposición transito-
ria que otorga un carácter retroactivo al decreto
foral al prever que las instalaciones de aprove-
chamiento de energía solar o biomasa que se
hayan puesto en marcha con posterioridad al 1 de
enero de 2001 podrán beneficiarse de las ayudas;
para ello deberán solicitarlo en el plazo de un mes
desde la entrada en vigor del decreto.

Dado que el único proyecto de aprovecha-
miento energético de la biomasa puesto en mar-
cha es el de EHN en la planta de biomasa de
Sangüesa, el carácter retroactivo del decreto foral
supone conceder una subvención o beneficio fis-
cal exclusivamente a esta empresa.

También se incorpora una disposición adicio-
nal que permite como alternativa a la subvención
directa a la inversión la deducción fiscal especial
por inversiones regulada en el Decreto Foral
288/1988, de 14 de diciembre.

Posteriormente, el 9 de julio de 2003, se publi-
có en el Boletín Oficial de Navarra la Orden Foral
80/2003, de 22 de mayo, también firmada por la
Consejera doña Nuria Iturriagagoitia Ripoll, por la
que se establece que con carácter general la sub-
vención a aplicar a las inversiones en instalacio-
nes de aprovechamiento de energía solar o bio-
masa será del 20 por ciento cuando las mismas
se localicen fuera del municipio de Pamplona y
del 15 por ciento cuando se hagan en este térmi-
no municipal.

Finalmente, la Ley Foral 19/1996, de 4 de
noviembre, de Incompatibilidades de los miem-
bros del Gobierno de Navarra y de los Altos Car-
gos de la Administración de la Comunidad Foral
en su artículo 3.4 establece que “Durante los dos
años siguientes a la fecha de su cese, los altos
cargos no podrán realizar actividades privadas
relacionadas con expedientes sobre los que
hayan dictado resolución en el ejercicio del
cargo”.

Dicho esto, cabe recordar que la ex Consejera
del Departamento de Industria del Gobierno de
Navarra, doña Nuria Iturriagagoitia Ripoll, ha
anunciado recientemente su contratación por
EHN para realizar labores de dirección ejecutiva
en la planta de biomasa que EHN ha construido
en Sangüesa.

Dado que tanto el mencionado decreto foral
como la orden posterior son firmadas precisamen-
te por doña Nuria Iturriagagoitia Ripoll en su cali-
dad de alto cargo del Gobierno de Navarra, cabe
deducir que se le debe aplicar lo previsto en el
artículo 3.4 de la Ley Foral 19/1996 y que su con-
tratación por EHN incurriría en un supuesto de
incompatibilidad.

Por todo ello, interesa conocer:

– ¿Considera el Gobierno de Navarra que a la
vista de estos hechos se incurre en el supuesto
de incompatibilidad regulado en el artículo 3.4 de
la Ley Foral 19/1996 en la contratación de doña
Nuria Iturriagagoitia Ripoll para las labores de

Pregunta sobre la modificación del Decreto Foral relativo al nuevo régi-
men de ayudas a la inversión y el empleo
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dirección ejecutiva en la planta de biomasa que
EHN ha construido en Sangüesa?

– Dado que el artículo 14 de la Ley Foral
19/1996 contempla como infracción grave el
incumplimiento de las normas de incompatibilidad
a que se refiere el artículo 3, ¿contempla el
Gobierno de Navarra iniciar el correspondiente
procedimiento sancionador previsto en la Ley
Foral 19/1996?

– ¿Qué empresas se han acogido al efecto
retroactivo previsto en la disposición adicional del
Decreto Foral 91/2003, de 28 de abril, por el que
se modifica el Decreto Foral 361/2000, de 20 de
noviembre, por el que se establece un nuevo régi-
men de ayudas a la inversión y el empleo? ¿En
qué situación se encuentran estos expedientes y
qué efectos han producido?

Pamplona, 21 de octubre de 2003 

El Portavoz: José Miguel Nuin Moreno
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre la construcción de un nuevo
colegio público en Ansoáin, para la que se solicita
respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta escrita por
el Consejero de Educación acerca de la construc-
ción de un nuevo Colegio Público en Ansoáin.

En los últimos cursos se está produciendo un
problema importante de masificación de alumnos
en el colegio público Ezkaba de Ansoáin, tanto
por el desarrollo de la población de este municipio
como la del resto de la zona. Esta situación va a

agravarse en un futuro por la construcción de
nuevas urbanizaciones en Ezkaba y en Artica.

Este hecho exige una nueva planificación de la
oferta de centros escolares en esta zona, con el
fin de evitar situaciones como las que se produ-
cen en otros nuevos núcleos de población en la
Comarca de Pamplona.

Por ello, el parlamentario que subscribe esta
iniciativa quiere conocer por escrito la respuesta
del Consejero de Educación del Gobierno de
Navarra a las siguientes cuestiones:

• ¿Tiene previsto el Departamento de Educa-
ción incluir recursos presupuestarios para la cons-
trucción de un colegio público nuevo en Ansoáin
en el proyecto de Presupuestos Generales de
Navarra para el año 2004?

• ¿Qué planificación tiene prevista el Gobierno
para atender en un futuro próximo las necesida-
des educativas de esta zona de la Comarca de
Pamplona que incluye Ansoáin, polígono Ezcaba
y las nuevas urbanizaciones de Artica? ¿Cómo
tiene previsto el Departamento atender las nece-
sidades de escolarización de toda la ESO, de
Bachillerato y de FP para los futuros alumnos de
la zona?

Pamplona, 22 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García

Pregunta sobre la construcción de un nuevo colegio público en Ansoáin
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Luis Izco
Biarge sobre la red de vigilancia ambiental de las
centrales térmicas de Castejón, para la que se
solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Luis Izco Biarge, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Socialistas del Parlamento de
Navarra, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento de la Cámara, en sus artículos 184 y
siguientes, formula para su contestación por escri-

to por el Gobierno las siguientes preguntas rela-
cionadas con las Centrales Térmicas de Castejón:

1. ¿Dispone el Gobierno de datos de la red de
vigilancia ambiental en relación con la implanta-
ción y puesta en marcha de las Centrales Térmi-
cas de Castejón?

2. ¿Cuáles son las causas de no remitir al
Ayuntamiento de Castejón dichos datos?

3. Si tiene previsto enviarlos, informe del plazo
en que piensa hacerlo.

4. ¿Cuáles son los Ayuntamientos afectados
por el área de influencia?

5. ¿Tiene previsto el Gobierno informar a
dichos ayuntamientos?

6. ¿Cuáles son los citados datos de la red de
vigilancia ambiental?

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: José Luis Izco Biarge

Pregunta sobre la red de vigilancia ambiental de las centrales térmicas de
Castejón

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS IZCO BIARGE

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Luis Izco
Biarge sobre aspectos medioambientales de las
centrales térmicas de Castejón, para la que se
solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Luis Izco Biarge, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Socialistas del Parlamento de

Navarra, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento de la Cámara, en sus artículos 184 y
siguientes, formula para su contestación por escri-
to por el Gobierno las siguientes preguntas rela-
cionadas con aspectos medioambientales de las
centrales térmicas de Castejón:

– ¿Cuál es la fecha de la puesta en marcha de
la Red de Vigilancia Ambiental de Navarra, con
motivo de la puesta en funcionamiento de las cen-
trales térmicas de ciclo combinado de Castejón?

– ¿Se han remitido a la Administración de la
Comunidad Foral los informes mensuales con los
valores promedios medidos en emisión y en inmi-
sión?

– ¿Se han presentado los partes de emisiones
con los valores promedios horarios y diarios, y los
máximos puntuales de los contaminantes, con los

Pregunta sobre aspectos medioambientales de las centrales térmicas de
Castejón

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS IZCO BIARGE



pesos emitidos, total y por kilovatio/hora produci-
do, así como los valores de inmisión registrados
por las estaciones de vigilancia de la calidad del
aire situadas en el entorno de las centrales?

– ¿Qué niveles de emisión e inmisión son los
máximos permitidos por la ley, en cuanto a la pro-
tección de los ecosistemas y de la salud humana,
relativo a óxidos de nitrógeno, óxidos de azufre,

partículas, contenido de O2, ozono, monóxido de
carbono y dióxido de carbono?

– ¿Se ha detectado que, en algún momento,
se hayan superado los límites establecidos para
los ecosistemas y la salud humana?

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: José Luis Izco Biarge
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Luis Izco
Biarge sobre la calidad de los efluentes proceden-
tes de las centrales térmicas de Castejón, para la
que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Luis Izco Biarge, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Socialistas del Parlamento de
Navarra, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento de la Cámara, en sus artículos 184 y
siguientes, formula para su contestación por escri-

to por el Gobierno las siguientes preguntas acer-
ca de la calidad de los efluentes procedentes de
las centrales térmicas de Castejón:

– ¿Se ha realizado un seguimiento de la cali-
dad de los efluentes procedentes de las centrales
térmicas de Castejón, conforme a los niveles defi-
nidos por la Confederación Hidrográfica del Ebro
en la autorización de vertido, antes de su descar-
ga al río?

– ¿Se ha detectado que los efluentes superen
los límites establecidos por la Confederación
Hidrográfica?

– ¿Se ha realizado un informe que analice con
detalle el grado de impacto sobre las poblaciones
naturales de la zona?

– ¿Cuáles son los resultados de dichos infor-
mes, si se han realizado?

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: José Luis Izco Biarge

Pregunta sobre la calidad de los efluentes procedentes de las centrales tér-
micas de Castejón

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS IZCO BIARGE
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Luis Izco
Biarge sobre los niveles de inmisión sonora de las
centrales térmicas de Castejón, para la que se
solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Luis Izco Biarge, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Socialistas del Parlamento de
Navarra, al amparo de lo establecido en el Regla-

mento de la Cámara, en sus artículos 184 y
siguientes, formula para su contestación por escri-
to por el Gobierno las siguientes preguntas acer-
ca de los niveles de inmisión sonora de las cen-
trales térmicas de Castejón:

– ¿Se ha realizado un seguimiento de los nive-
les de inmisión sonora alcanzados por las centra-
les térmicas de ciclo combinado de Castejón?

– ¿Se han efectuado mediciones de los nive-
les diurnos y nocturnos emitidos por las centrales
y alcanzados en sus alrededores?

– ¿Se han detectado mediciones que superen
los máximos permitidos?

– ¿Cuáles son los datos de dicho seguimiento?

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: José Luis Izco Biarge

Pregunta sobre los niveles de inmisión sonora de las centrales térmicas de
Castejón

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS IZCO BIARGE

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra sobre la estructura orgánica esta-
blecida en el Servicio Navarro de Salud por el
Decreto Foral 276/2003, para la que se solicita
respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Juan José Lizarbe, portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialistas del Parlamento de Navarra,
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamen-
to de la Cámara, presenta la siguiente pregunta

para su respuesta escrita por el Departamento de
Salud:

Por Decreto Foral 276/2003 el Gobierno de
Navarra, a propuesta de la Consejera de Salud ha
establecido la estructura orgánica del Servicio
Navarro de Salud. El referido decreto contempla
la mayor inflación de estructura, directivos y jefa-
tura conocida en Navarra desde la transferencia
del Insalud a Navarra. Se ha procedido a desdo-
blar numerosas direcciones y jefaturas, así como
a la elevación de rango orgánico a diversas direc-
ciones, con el consiguiente incremento en el
gasto, únicamente destinado a retribuir a más
directivos y mucho nos tememos a incrementar
las retribuciones personales de los mismos si nos
atenemos a la redacción del citado decreto foral.
Esta realidad, cuya mejor prueba es el propio
decreto de estructura y lo que de él se va a deri-
var, debe ser objeto de control estricto ya no sólo
por los órganos de la Administración Foral compe-
tentes en materia de Economía y Hacienda y de

Pregunta sobre la estructura orgánica establecida en el Servicio Navarro
de Salud por el Decreto Foral 276/2003
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Función Pública, sino sobre todo del Parlamento
de Navarra y, en su momento, de la propia Cáma-
ra de Comptos.

En consecuencia, al amparo del vigente
Reglamento de la Cámara se requiere respuesta
escrita e información sobre las siguientes cuestio-
nes:

• ¿En el expediente del citado decreto foral ha
existido informe jurídico? En caso afirmativo, se
solicita copia del mismo.

• ¿Existe memoria económica justificativa del
gasto y de su aplicación en el vigente presupues-
to? En caso afirmativo, se solicita copia del
mismo.

• ¿Existe informe de la Dirección General de
Organización? En caso afirmativo, se solicita
copia del mismo.

• ¿Existe informe de la Dirección General de
Función Pública? En caso afirmativo, se solicita
copia del mismo.

• ¿Existe informe del Departamento de Econo-
mía y Hacienda? En caso afirmativo, se solicita
copia del mismo.

• ¿Existe informe de la Intervención Delegada
de Hacienda? En caso informativo, se solicita
copia del mismo.

• ¿Existe memoria técnica justificativa del pro-
yecto de estructura? En caso afirmativo, se solici-
ta copia de la misma.

• Costo de la nueva estructura y cuantificación
detallada del incremento realizado con detalle de
las partidas presupuestarias e importes en cada
una del vigente presupuesto de 2003, previstos
para financiar el sobrecosto.

• ¿Se dispone del preceptivo informe del Con-
sejo de Navarra en el expediente del citado decre-
to foral? En caso de no disponerse del citado infor-
me, razones por las cuales se ha obviado la
petición de informe al Consejo de Navarra al tra-
tarse de un Decreto Foral de desarrollo de la Ley
Foral de Salud y que expresamente invoca dicho
desarrollo en la propia exposición de motivos.

• ¿Cómo se pretende resolver la inexistencia
del trámite del Consejo de Navarra si, como se
sospecha, se ha evitado la tramitación del informe
preceptivo y por lo tanto la tramitación del decreto
adolece de un defecto procedimental que lo
puede hacer nulo de pleno derecho, con el riesgo
de falta de legalidad de todas las actuaciones
administrativas del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea?

Pamplona, 22 de octubre de 2003

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra sobre la paralización del Plan de
Salud de Navarra 2001-2005, para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Juan José Lizarbe, portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialistas del Parlamento de Navarra,

de conformidad con lo dispuesto en el Reglamen-
to de la Cámara, presenta la siguiente pregunta
para su respuesta escrita por el Departamento de
Salud:

El Gobierno de Navarra aprobó en 2001 el
Plan de Salud de Navarra 2001-05, plan que se
ha venido ejecutando de manera parcial por la no
habilitación del presupuesto necesario por el pro-
pio Gobierno de Navarra. Desde julio de 2003,
tras la toma de posesión de la nueva Consejera
de Salud se ha producido la paralización expresa
del Plan por el propio Departamento de Salud,
incumpliéndose el Acuerdo que en su momento
adoptó el propio Gobierno de Navarra aprobando
el Plan. Esta actuación se considera desde el
grupo parlamentario socialista como absoluta-
mente temeraria. En consecuencia se solicita res-
puesta escrita a las siguientes cuestiones:

Pregunta sobre la paralización del Plan de Salud de Navarra 2001-2005
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• Razones por las cuales se ha producido la

paralización efectiva de la ejecución del Plan de

Salud.

• ¿Qué medidas va a adoptar el Departamento

de Salud para solucionar esta cuestión? ¿Va a

redactar el Departamento de Salud un nuevo Plan

de Salud? ¿En qué plazo?

• ¿Quién ha adoptado expresamente la deci-
sión de paralización?

• Si se afirma que no se ha paralizado la eje-
cución del Plan, relación de las actividades reali-
zadas en ejecución del Plan tras la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Pamplona, 22 de octubre de 2003

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra sobre la no aplicación de determi-
nados tratamientos farmacológicos contra el taba-
co, para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Juan José Lizarbe, portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialistas del Parlamento de Navarra,
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamen-
to de la Cámara, presenta la siguiente pregunta
para su respuesta escrita por el Departamento de
Salud:

El Gobierno de Navarra aprobó el pasado mes
de junio un Decreto Foral que incorporaba con
cargo a la financiación pública sanitaria determi-
nados tratamientos farmacológicos del tabaquis-
mo. A pesar de que esta medida estaba contem-
plada tanto en la Ley Foral de Prevención y
Atención del Tabaquismo que aprobó el Parla-

mento de Navarra y en el propio Plan Foral de
Acción Sobre el Tabaco y de que se anunció la
medida y se habilitaron los procedimientos admi-
nistrativos para posibilitar estos tratamientos a tra-
vés de la prestación farmacéutica del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, se ha tenido
conocimiento de que el nuevo equipo directivo del
Departamento de Salud ha paralizado la medida,
contraviniendo con ello la propia Ley y Plan del
Tabaco y el propio Acuerdo del Gobierno de
Navarra. Por ello se solicita respuesta escrita a
las siguientes cuestiones:

• Razones por las que no se están aplicando
estos nuevos tratamientos farmacológicos con
cargo a la financiación pública.

• ¿Quién ha tomado esta decisión y con qué
base?

• ¿Por qué no se ha derogado el decreto foral
citado?

• ¿Cuántos tratamientos se han prescrito
desde la aprobación del citado decreto foral?

• ¿Cuál es el nuevo criterio del Departamento
de Salud ante estos tratamientos contemplados
tanto en el Plan del Tabaco como en la propia ley
foral.

Pamplona, 22 de octubre de 2003

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán

Pregunta sobre la no aplicación de determinados tratamientos farmacoló-
gicos contra el tabaco
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra sobre la creación y funciones de la
Agencia Navarra de la Salud, para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Juan José Lizarbe, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialistas del Parlamento de Navarra,
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamen-
to de la Cámara, presenta la siguiente pregunta
para su respuesta escrita por el Departamento de
Salud:

Por Decreto Foral 257/2003, de 28 de julio
(BON de 6 de agosto de 2003) el Gobierno de
Navarra a propuesta de la Consejera de Salud ha
establecido la estructura orgánica del Departa-
mento de Salud. En dicho decreto se contempla
la creación y funciones de la Agencia Navarra de
la Salud. Dicha agencia, en opinión del Grupo
Parlamentario Socialistas del Parlamento de
Navarra, no tiene encaje ni en la Ley Foral de
Salud ni en la vigente Ley de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Foral e, incluso, vulnera
las propias previsiones de la Ley Foral de Salud
en relación a las funciones del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea como organismo autóno-
mo. En consecuencia y en aplicación del vigente
Reglamento de la Cámara, se solicita respuesta
por escrito a las siguientes cuestiones:

• ¿Existe informe jurídico que analice el ajuste
de la citada Agencia en el ordenamiento legal
sanitario de Navarra? En caso afirmativo se, soli-
cita copia del mismo. 

• ¿Qué desarrollo organizativo va a tener la
Agencia y cual es el costo previsto?  

• ¿Existe informe jurídico sobre el proyecto de
creación de la Agencia? En caso afirmativo, se
solicita copia del mismo.

• ¿Existe proyecto técnico de creación de la
Agencia? En caso afirmativo, se solicita copia del
mismo.

• ¿Existe memoria económica justificativa de
creación de la Agencia? En caso afirmativo, se
solicita copia del mismo.

• ¿Existen los informes preceptivos de la
Dirección General de Organización y de la Direc-
ción General de Función Pública? En caso afirma-
tivo, se solicita copia del mismo.

• ¿Existe informe de Economía y Hacienda
sobre el costo de la Agencia y su ajuste al Plan
Económico del Gobierno? En caso afirmativo, se
solicita copia del mismo.

• ¿Cuál es el costo de funcionamiento de dicha
estructura y con cargo a qué partidas presupues-
tarias se va a financiar en 2003? 

• ¿Qué programas va a realizar la referida
Agencia? 

• ¿Cómo va a ejecutar la Agencia la labor de
control sobre los conciertos existentes con la Clí-
nica Universitaria y el Hospital San Juan de Dios?

• ¿Ha previsto el Departamento de Salud la
supresión del Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea y su sustitución por la Agencia Navarra de
la Salud?

• ¿Qué objetivos ha previsto el Departamento
de Salud para la Agencia en el año 2003?

• ¿Cómo va a realizar la Agencia su función de
control sobre el Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea y qué objetivos ha previsto al respecto?

• ¿Cómo va a resolver el Departamento de
Salud la incompetencia que tiene la Agencia
sobre el funcionamiento y programas del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea?

• ¿Qué atribuciones tiene el Director de la
Agencia Navarra de la Salud?

• ¿Qué relación funcional y administrativa va a
tener el Director de la Agencia Navarra de la
Salud con la Consejera de Salud, con el Director
General de Salud, con el Gerente del Servicio
Navarro de Salud y con los responsables de los
centros y servicios concertados?

• ¿Qué objetivos ha previsto cubrir la Agencia
en el control de los contratos programa de los

Pregunta sobre la creación y funciones de la Agencia Navarra de la Salud
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centros del Servicio Navarro de Salud y cómo va
a realizar dicha función de control?

• ¿Qué medidas piensa impulsar la Agencia
ante los incumplimientos de los contratos progra-
ma de los centros públicos y de los conciertos con
los servicios privados?

• ¿Qué objetivos ha previsto la Agencia en
materia de control de las prestaciones sanitarias

por parte de los centros públicos y de los concer-
tados?

• ¿Cómo va a resolver el Departamento de
Salud la falta de legalidad con que se crea y se
determinan las funciones de la Agencia Navarra
de la Salud?

Pamplona, 22 de octubre de 2003

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán

B. O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 15 / 3 de noviembre de 2003

34

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre el aumento de unidades al cen-
tro docente privado “Mater Dei” de Ayegui, para la
que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docen-
te privado “Mater Dei” de Ayegui.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden Foral 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros
educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha orden foral, se autoriza al centro con-
certado de Educación Infantil y Primaria “Mater
Dei” de Ayegui “por necesidades de escolariza-
ción” el funcionamiento de una unidad en el curso
correspondiente a la edad de tres años del segun-
do ciclo de Educación Infantil.

Dado que la orden foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-
gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el
Colegio “Mater Dei” de Ayegui.

• Datos de la escolarización de los alumnos y
alumnas de la edad de tres años en los centros
públicos y concertados de Estella y su Comarca.

• Datos de las solicitudes de matrícula para el
curso escolar 2003-2004 habidas en los centros
públicos y concertados de Estella y su comarca
en el citado nivel escolar.

• Explicación de las necesidades de escolari-
zación que justifican el aumento de unidades por
la Orden Foral 428/2003 en el Colegio “Mater Dei”
de Ayegui.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García

Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “Mater
Dei” de Ayegui

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA
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Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “Irabia”
de Burlada

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre el aumento de unidades al cen-
tro docente privado “Irabia” de Burlada, para la
que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docen-
te privado “Irabia” sito en Burlada.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden Foral 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros
educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha orden foral, se autoriza al centro con-
certado lrabia de Burlada el incremento “por nece-
sidades de escolarización” de una unidad en el
tercer curso de Educación Primaria, y de una uni-
dad en el primer curso de ESO.

Dado que la orden foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-
gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el
Colegio "lrabia" de Burlada.

• Datos de escolarización de los alumnos y
alumnas de tercer curso de Primaria y de primer
curso de ESO en los centros públicos y concerta-
dos de Pamplona y comarca.

• Datos de las solicitudes de matrícula para el
curso escolar 2003-2004 habidas en los centros
públicos y concertados del distrito escolar de
Pamplona y comarca en los citados niveles esco-
lares.

• Explicación de las necesidades de escolari-
zación que justifican el aumento de unidades por
la Orden Foral 428/2003 en el colegio “Irabia” de
Burlada.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral Carlos Cristóbal García

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre el aumento de unidades al cen-
tro docente privado “Miravalles” de Cizur Menor,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de

Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-

Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “Mira-
valles” de Cizur Menor

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA



to de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presente para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docen-
te privado “Miravalles” sito en Cizur Menor.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden ForaI 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros
educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha orden foral, se autoriza al centro con-
certado Miravalles el incremento “por necesidades
de escolarización” de una unidad en el primer
curso de Educación Primaria.

Dado que la Orden Foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-

gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el
colegio “Miravalles” de Cizur Menor.

• Datos de escolarización de los alumnos y
alumnas de primer curso de Primaria en los cen-
tros públicos y concertados de Pamplona y
Comarca.

• Datos de las solicitudes de matrícula para el
curso escolar 2003-2004 habidas en los centros
públicos y concertados del distrito escolar de
Pamplona y comarca en el citado nivel escolar.

• Explicación de las necesidades de escolari-
zación que justifican el aumento de unidades por
la Orden Foral 428/2003 en el Colegio “Mirava-
lles” de Cizur Menor.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García
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Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “Mater
Dei-Puy-Anderaz” de Estella

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 27 de octubre de 2003, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el Par-
lamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal Gar-
cía sobre el aumento de unidades al centro docen-
te privado “Mater Dei-Puy-Anderaz” de Estella,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docen-
te privado “Mater Dei-Puy-Anderaz” de EsteIla.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden Foral 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros
educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha orden foral, se autoriza al centro con-
certado “Mater Dei-Puy-Anderaz” el incremento
“por necesidades de escolarización” de una uni-
dad en el primer curso de ESO.

Dado que la orden foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-
gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el
colegio “Mater Dei-Puy-Anderaz” de Estella.

• Datos de escolarización de los alumnos y
alumnas de primer curso de ESO en los centros
públicos y concertados de Estella y su comarca.



• Datos de las solicitudes de matrícula para el
curso escolar 2003-2004 habidas en los centros
públicos y concertados del distrito escolar de
Estella y comarca en el citado nivel escolar. Expli-
cación de las necesidades de escolarización que
justifican el aumento de unidades por la Orden

Foral 428/2003 en el Colegio “Mater Dei-Puy-
Anderaz” de Estella.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre el aumento de unidades al cen-
tro docente privado “Luis Amigó” de Mutilva, para
la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docen-
te privado “Luis Amigó” sito en Mutilva Baja.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden Foral 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros
educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha orden foral, se autoriza al centro con-
certado “Luis Amigó” el incremento “por necesida-
des de escolarización” de una unidad en el tercer
curso de Educación Primaria.

Dado que la orden foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-
gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el
Colegio “Luis Amigó” de Mutilva Baja.

• Datos de escolarización de los alumnos y
alumnas de tercer curso de Primaria en los cen-
tros públicos y concertados de Pamplona y
comarca.

• Datos de las solicitudes de matrícula para el
curso escolar 2003-2004 habidas en los centros
públicos y concertados del distrito escolar de
Pamplona y comarca en el citado nivel escolar.

• Explicación de las necesidades de escolari-
zación que justifican el aumento de unidades por
la Orden Foral 428/2003 en el colegio “Luis
Amigó” de Mutilva Baja.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García

Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “Luis
Amigó” de Mutilva

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre el aumento de unidades al cen-
tro docente privado “Nuestra Señora del Huerto”
de Pamplona, para la que se solicita respuesta
por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de

Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “Nues-
tra Señora del Huerto” de Pamplona

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA

Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “Escla-
vas del Sagrado Corazón” de Pamplona

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre el aumento de unidades al cen-
tro docente privado “Esclavas del Sagrado Cora-
zón” de Pamplona, para la que se solicita
respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docen-
te privado Esclavas del Sagrado Corazón de
Pamplona.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden Foral 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros
educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha Orden Foral se autoriza al centro
concertado “Esclavas del Sagrado Corazón” el
incremento por “necesidades de escolarización”
de una unidad en el curso correspondiente a la
edad de tres años.

Dado que la orden foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-
gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el
colegio “Esclavas del Sagrado Corazón” de Pam-
plona.

• Datos de escolarización de los alumnos y
alumnas de tres años en los centros públicos y
concertados de Pamplona y comarca.

• Datos de las solicitudes de matricula para el
curso escolar 2003-2004 habidas en los centros
públicos y concertados del distrito escolar de
Pamplona y comarca en el citado nivel escolar.

• Explicación de las necesidades de escolari-
zación que justifican el aumento de unidades por
la Orden Foral 428/2003 en el colegio “Esclavas
del Sagrado Corazón” de Pamplona.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García



TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docente
privado “Nuestra Señora del Huerto” de Pamplona.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden Foral 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros
educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha orden foral se autoriza al centro con-
certado “Nuestra Señora del Huerto” el incremento

por “necesidades de escolarización” de una unidad
en el curso correspondiente a la edad de tres años.

Dado que la orden foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-
gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el cole-
gio “Nuestra Señora del Huerto” de Pamplona.

• Explicación de las necesidades de escolari-
zación que justifican el aumento de unidades por
la Orden Foral 428/2003 en el Colegio “Nuestra
Señora del Huerto” de Pamplona.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García
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Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “Sagra-
do Corazón” de Pamplona

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre el aumento de unidades al cen-
tro docente privado “Sagrado Corazón” de Pam-
plona, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docen-
te privado “Sagrado Corazón” de Pamplona.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden Foral 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros
educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha orden foral se autoriza al centro con-
certado “Sagrado Corazón” el incremento por
"necesidades de escolarización" de una unidad en
el curso correspondiente a la edad de tres años.

Dado que la orden foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-
gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el
colegio “Sagrado Corazón” de Pamplona.

• Explicación de las necesidades de escolari-
zación que justifican el aumento de unidades por
la Orden Foral 428/2003 en el Colegio “Sagrado
Corazón” de Pamplona.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García



La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre el aumento de unidades al cen-
tro docente privado “Ursulinas” de Pamplona,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “Ursuli-
nas” de Pamplona

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA

Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “Santa
María La Real” de Pamplona

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre el aumento de unidades al cen-
tro docente privado “Santa María La Real” de
Pamplona, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docen-
te privado “Santa María La Real” de Pamplona.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden Foral 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros
educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha Orden Foral se autoriza al centro
concertado “Santa María La Real” el incremento
por “necesidades de escolarización” de una uni-
dad en el sexto curso de Educación Primaria y
una unidad en el tercer curso de ESO.

Dado que la orden foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-
gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el
Colegio “Santa María La Real” de Pamplona.

• Datos de escolarización de los alumnos y
alumnas de sexto curso de Primaria y del tercer
curso de ESO en los centros públicos y concerta-
dos de Pamplona y comarca.

• Datos de las solicitudes de matrícula para el
curso escolar 2003-2004 habidas en los centros
públicos y concertados del distrito escolar de
Pamplona y Comarca en los citados niveles esco-
lares.

• Explicación de las necesidades de escolari-
zación que justifican el aumento de unidades por
la Orden Foral 428/2003 en el Colegio “Santa
María La Real” de Pamplona.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García
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TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docen-
te privado “Ursulinas” de Pamplona.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden Foral 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros
educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha orden foral se autoriza al Centro
Concertado “Ursulinas” el incremento por “necesi-
dades de escolarización” de una unidad en tres

años en el segundo ciclo de Infantil, una en el pri-
mer curso de Educación Primaria y una en el ter-
cer curso de ESO.

Dado que la Orden Foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-
gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el
colegio “Ursulinas” de Pamplona.

• Explicación de las necesidades de escolari-
zación que justifican el aumento de unidades por
la Orden Foral 428/2003 en el Colegio “Ursulinas”
de Pamplona.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García

B. O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 15 / 3 de noviembre de 2003

41

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre el aumento de unidades al cen-
tro docente privado “Ikastola García de los Fayos”
de Tafalla, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docen-
te privado “Ikastola García de los Fayos” de Tafa-
lla.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden Foral 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros
educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha orden foral se autoriza al centro con-
certado “Ikastola García de los Fayos” el incre-
mento por “necesidades de escolarización” de
una unidad en el curso de tres años en el segun-
do ciclo de Educación Infantil.

Dado que la orden foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-
gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el
colegio "Ikastola García de los Fayos" de Tafalla.

• Datos de escolarización de los alumnos y
alumnas de tres años en la ciudad de Tafalla y en
su área escolar de incidencia.

• Datos de las solicitudes de matrícula para el
curso escolar 2003-2004 habidas en los centros

Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “Ikasto-
la García de los Fayos” de Tafalla

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA



públicos y concertados del distrito escolar de
Tafalla y comarca en el citado nivel escolar.

• Explicación de las necesidades de escolari-
zación que justifican el aumento de unidades por

la Orden ForaI 428/2003 en el colegio “Ikastola
García de los Fayos” de Tafalla.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García
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Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “Anun-
ciata” de Tudela

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre el aumento de unidades al cen-
tro docente privado “Anunciata” de Tudela, para la
que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docen-
te privado “Anunciata” de Tudela.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden Foral 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros
educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha orden foral se autoriza al centro con-
certado “Anunciata” el incremento por “necesida-
des de escolarización” de una unidad en el curso
correspondiente a la edad de tres años, y una en
el segundo curso de Primaria.

Dado que la orden foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-
gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el
colegio “Anunciata” de Tudela.

• Datos de escolarización de los alumnos y
alumnas de tres años y segundo curso de Prima-
ria en la ciudad de Tudela.

• Datos de las solicitudes de matrícula para el
curso escolar 2003-2004 habidas en los centros
públicos y concertados del distrito escolar de
Tudela en los citados niveles escolares.

• Explicación de las necesidades de escolari-
zación que justifican el aumento de unidades por
la Orden Foral 428/2003 en el Colegio “Anuncia-
ta” de Tudela.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario Aralar sobre los beneficia-
rios de la renta básica, para la que se solicita res-
puesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Grupo Parlamentario Aralar, de acuerdo con
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, rea-
liza las siguientes preguntas para su respuesta
escrita por parte de la Consejera del Departamen-
to de Bienestar Social, Deporte y Juventud del
Gobierno de Navarra:

1.- ¿Cuál es el número de beneficiarios de la
Renta Básica conforme a lo establecido en la Ley
Foral 9/1999, de 6 de abril con expresión tanto de
beneficiarios individuales como integrados en uni-

Pregunta sobre los beneficiarios de la renta básica

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO ARALAR

Pregunta sobre el aumento de unidades al centro docente privado “La Pre-
sentación-Notre Dame” de Villava

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CARLOS CRISTÓBAL GARCÍA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristó-
bal García sobre el aumento de unidades al cen-
tro docente privado “La Presentación-Notre
Dame” de Villava, para la que se solicita respues-
ta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta relativa a
la autorización por parte del Consejero de Educa-
ción de un aumento de unidades al centro docente
privado “La Presentación-Notre Dame” de Villava.

El Consejero de Educación aprobó el pasado
30 de septiembre la Orden Foral 428/2003, por la
que se autoriza, con carácter transitorio, el funcio-
namiento de varias unidades a distintos centros

educativos concertados de Navarra que imparten
enseñanzas de régimen general no universitarias.

En dicha orden foral se autoriza al centro con-
certado “La Presentación-Notre Dame” el incre-
mento por “necesidades de escolarización” de
una unidad en el primer curso de la ESO.

Dado que la orden foral en su publicación no
documenta las “necesidades de escolarización”
que justifican este aumento de unidades, se pre-
gunta para su contestación por escrito las siguien-
tes cuestiones:

• Datos de matrícula que justifican el aumento
autorizado por la Orden Foral 428/2003 en el
colegio “La Presentación-Notre Dame” de Villava.

• Datos de escolarización de los alumnos y
alumnas de primer curso de ESO en Pamplona y
Comarca.

• Datos de las solicitudes de matrícula para el
curso escolar 2003-2004 habidas en los centros
públicos y concertados del distrito escolar de
Pamplona y comarca en el citado nivel escolar.

• Explicación de las necesidades de escolari-
zación que justifican el aumento de unidades por
la Orden Foral 428/2003 en el colegio “La Presen-
tación-Notre Dame” de Villava.

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García



dades de convivencia familiares? ¿Cuál es el por-
centaje de la renta básica que les corresponde en
los términos previstos en el artículo 4 de dicha
Ley Foral 9/1999?

2.- ¿Cuál es la cuantía previsible de gasto por
el concepto de renta básica conforme a los bene-
ficiarios actualmente existentes en el ejercicio del
año 2003?

3.- ¿Cuántas son las solicitudes presentadas
desde la entrada en vigor de la Ley Foral 9/1999,
tanto para prestaciones individuales como para
prestaciones de personas integradas en unidades
de convivencia o familiares?

4.- ¿Cuántas de dichas solicitudes han sido
respondidas de forma negativa?

5.- ¿Cuáles son y han sido –en términos esta-
dísticamente significativos– las razones para
dicha denegación?

6.- ¿Cuántas y cuáles son las actuaciones
concretas ya efectuadas o en marcha para el
cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 de
dicha Ley Foral 9/1999, de 6 de abril, con respec-
to al “reparto del tiempo del trabajo”, tanto en la
propia administración foral como en las empresas
públicas y participadas por la administración
foral?

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Portavoz: Patxi Zabaleta Zabaleta
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario Aralar sobre los locales
y/o viviendas arrendadas por el Gobierno de
Navarra, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Grupo Parlamentario Aralar de acuerdo con
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara reali-
za las siguientes preguntas para su respuesta
escrita por parte del Ilmo. Consejero del Econo-
mía y Hacienda del Gobierno de Navarra:

1.- ¿Cuántos son los locales y/o viviendas
arrendadas por el Gobierno de Navarra por nece-
sidades de toda índole, tanto por su propio funcio-
namiento administrativo, como por necesidades
de almacenaje, garaje y otros usos, tanto de la
propia administración foral como de las empresas
públicas? ¿Tiene la administración datos sobre el
mismo objeto de la pregunta referido a las empre-
sas públicamente participadas?

2.- ¿Cuál es la cantidad total que cuesta a la
Hacienda Foral el pago por rentas de Arrenda-
mientos Urbanos en plazos anuales?

3.- ¿Tiene el Gobierno de Navarra cedidos a
empresas públicas o públicamente participadas
algunos locales o estancias de cualquier índole?
¿En qué conceptos se halla efectuada la cesión
en cada caso? ¿Cuántos locales? ¿A qué empre-
sas públicas o participadas? ¿Cuánto cobra en su
caso por ello?

Pamplona, 23 de octubre de 2003

El Portavoz: Patxi Zabaleta Zabaleta

Pregunta sobre los locales y/o viviendas arrendadas por el Gobierno de
Navarra

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO ARALAR
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Pregunta sobre los criterios objetivos para la elección de las empresas que
forman parte de la Fundación Baluarte

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO EUSKO ALKARTASUNA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna sobre
los criterios objetivos para la elección de las
empresas que forman parte de la Fundación
Baluarte, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Begoña Errazti Esnal, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Eusko Alkartasuna, amparándose en
el Reglamento de la Cámara, presenta al Gobier-
no de Navarra, para su respuesta por escrito, la
siguiente pregunta.

A propósito de las manifestaciones realizadas
por el Consejero de Cultura y Turismo, Sr. Cor-
pas, en el Pleno de esta Cámara del día 23 de
octubre, a resultas de una interpelación sobre la
Fundación Baluarte y dado que ha habido aspec-
tos que han quedado sin respuesta, esta parla-
mentaria desea conocer:

– ¿Cuáles han sido los criterios objetivos para
la elección de las empresas que forman parte de
la Fundación Baluarte?

– Si existe exclusividad, a favor de un solo
medio de comunicación, en la promoción de los
actos culturales programados por la Fundación
Baluarte. En caso de respuesta negativa, detá-
llense las razones y criterios objetivos que han lle-
vado a elegir el medio de comunicación encarga-
do de dicha promoción y las que han llevado a
desechar al resto.

Iruña, a 23 de octubre de 2003

La Portavoz: Begoña Errazti Esnal



En sesión celebrada el día 24 de octubre de
2003, la Comisión de Educación y Cultura del
Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el
siguiente Acuerdo:

1.º Designar representantes de la Comisión de
Educación y Cultura en el Consejo Escolar de
Navarra o Junta Superior de Educación, a las
siguientes personas:

– Ilmo. Sr. D. Esteban Garijo Pérez.

– Ilmo. Sr. D. Carlos Pérez-Nievas López de
Goicoechea.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 27 de octubre de 2003,

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin
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Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

Designación de dos representantes de la Comisión de Educación y Cultura
en el Consejo Escolar de Navarra o Junta Superior de Educación
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Nombre     ..........................................................................................................................................................

Dirección ...........................................................................................................................................................

Teléfono .................................................................Ciudad  ...........................................................................

C. P. ................................................................Provincia  ...............................................................................

Forma  de  pago:

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de Caja Navarra, número 2054/0000 41 110007133.9

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  PARLAMENTO
DE  NAVARRA

BOLETÍN
DE SUSCRIPCIÓN
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